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PRESENTACION 

a} Motivación. 

La pi:'esente -tésis surgió de la inquietud por estudiar un tema 

i:frácticamente olvidado por nuestra legislación nacional. Esta 

omisión, grave, ha permitido que se den en la práctica 

situaciones altamente injustas e ineauitativas. 

Con el fin de contrihuir al desarrollo del derecho mexicano 

sobre la materia, en este trabajo pretendemos demostrar que 

nuestra legislación resulta insufle iente, y proponemos algunas 

modificaciones sustantivas a la leqislación civil. 

b) Metodología. 

Para ello, iniciamos analizando la esencia de la Sociedad Civil 

desde> sus orígenes más remotos, y el surgimiento del concepto 

contemporáneo de la Sociedad Civil. A continuación la 

diferenciamos de las figuc.:is jurídica afines y demostramos la 

calidad contra1..:tual ele la Sociedad Civil, prvvio estudio de la 

doctrina negativa de Ouguit. 

Posteriormente comentare1nos la clasificación doctrinaria del 

contrato de Sociedad Civil, así como los reauisitos de 

existencia y de validez del contrato paca luego analizar los 

el~mentos específicos del propio contrato de sociedad. 

A fin de conocer a detalle los derecnos y las obligaciones de 

lon socios, incursionamos en los efectos jurídicos de este 

contrato en particular, y de esta forma, llegamos al sustrato 

de nuestra tésis: el derecno que tienen los sacies de excluir a 

alguno de ellos, bajo determinadas circunstancias. 
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?rimeramente estudiamos a detalle el tratamiento que la 

legislación mexicana da a la exclusión de socios, para luego 

proponer otros caminos tomados asimismo de nuestra legislación, 

pero ajenos al capítulo relativo a la Sociedad Civil, y 

finalmente analizarla en el derecho comparado. 

De un análisis general de las legislaciones de los paises 
europeos y latinoamericanos aue consideramos más desarrollados 

en cuanto a la ciencia del derecho, ~cleccionamos para su 

estudio aquellas legislaciones aue dan un tratamiento original 

a la materia, aue contienen una reglamentaciór1 detallada, o que 

dan orígen a otras legislaciones nacionales. 

Así pues, comparamos fundamentalmente las legislaciones 

Espanola, Alemana y Argentina. Sin embargor en ocasiones, 

cuando lo hemos juzgado oportuno, acudimos también a los 

derechos Italiano, Suizo, Francés y Prusiano. 

Consideramos que el hecno de que algunas legislaciones 

comparadas no estén vigentes en sus respectivos países, carece 

de importancia para nuestro estudio. 

En la parte final de este estudio hacemos una breve 

recapitulación crítica de las legislaciones analizada5, para 

finalizar con un capítulo de conclusiones. 

e) Influencia de la Situaci6n Actual en la Sociedad Civil. 

Las Sociedades Civiles en la actualidad, enfrentan los 

problemas inherentes a la realidad econ6mica, demográfica y 

cultural que se presentan en la comunidad en que se 

desenvuelven. El elemento personal de la sociedad, ªintuitu 
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individuos 
desaparece 

ignoran los 

en colectividades en las 

atributos fundamentales de sus 

III 

que los 

vecinos. 
Las consideraciones morales son ignoradas por el materialismo 

imperante. 

Pese a lo anterior, y según información estadística de la 

Dirección de los Registros Públicos de la Propiedad y del 

Comercio del Distrito Federal, en los Últimos tres afias, la 

Sociedad Civil, ha sido después de la sociedad anónima, la 

forma de persona moral aue más se ha constituido y registrado. 

Esto nos impone preguntarnos su causa. Algunas de las 

Sociedades Civiles de reciente constitución obedecen a la 

transformaci6n de sociedades inmobiliarias y de asociaciones de 

profesionistas que hahían adoptado la forma de la sociedad 

anónima. En este Último caso, la transformación puede deberse 

a aue en real id ad, y desde un principio, la forma de persona 

moral que les era más adecuada era la de la Sociedad Civil. En 

el segundo caso, las consideraciones muy pronablement.e sean de 

Índole fiscal, aunque su justificación atendiendo .:i la 

naturaleza de la Sociedad Civil sea dudosa, ya que se trata de 

una sociedad que en realidad es una sociedad de capitales en 

contraposición a la sociedad de personas, y las parte5 sociales 

cOnstit.uyen en dichos casos prácticamente acciones de 

sociedades mercantiles, llegandose al extremo en algunos casos, 

de dividirse en series y subseries dotadas de cupones para el 

cobro de las ganancias. 

las solicitudes de 

Por ello, actualmente son rechazadas 

inscripción de las escrituras de 

transformación de Sociedades Mercantiles, en Civiles. 

Las ventajas fiscales que en estos casos ofrece la Sociedad 

Civil, 

mixto 

consisten principalmente en que reciben un tratamiento 

en el que por una parte, la obligación para los 
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integrantes de la sociedad, consistente en la presentación 

periódica de declaraciones personales de ingresos, recáe en la 

sociedad civil y no en cada uno de sus integrantes, mientras 

aue la tributación que les es aplicable tanto por productos 

derivddos de la venta de activos como los derivados de su 

actividad, esta gravada conforme al ingreso individual de sus 

socios. 

Fuera de los casos de transformaciones antes mencionadas, la 

mayoría de las sociedades civiles de reciente creación, 

pertenece al genero de asociaciones de profesionistas. El 

profesionista aislado se ve obligad0 a agruparse Ycl sea porque 

cada día se reuuiere de más recursos de capital para el 

ejercicio libre de la profesión, ya porque la complejidad 

alcanzada por su disciplina, r.eauiere de una mayor 

especialización, ya porque existe la necesidad de prestar un 

servicio profesional que garantice una mayor continuidad que 

solo se logra a través de inst".tuciones formadas por varios 

profesionistas. Los problemas que apuntabamos en un principio, 

frente al uso cada día mas difundido de la sociedad civil, 

justifica que se realicen más estudios respecto esta 

institución de nuestro derecno, la que en términos generales 

puede afirmarse que na sido desatendida por n11estros autores de 

doctrina. 

M.E.M. 



LISTA ALFABETICA DE LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES UTILIZADOS, CON SUS 

CORRESPONDIENTES SIGNIFICADOS 

V 

CC: Código Civil para el Distrito Federal, en Materia 

CCAL: 

CCAR: 

CCE: 

CCI: 

CCF: 

Com~n, y para toda la Rep6blica en Materia Federal. 

Código Civil Alemán de lo. de enero de 1900. 

Código Civil Argentino. 

Código Civil Espaftol, citado por García Villanueva 

Código Civile Italiano. 

Código Civil Francés. 

C de C: Código de Comercio. 

C de CE Código de Comercio Español. 

C de CI: Código de Comercio Italiano de 1965. 

CGR: Constitución General de la República. 

CP: Código Penal. 

CS: Código Suizo 

L de A: Ley de Amparo Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

LFT: Ley Federal del Trabajo. 

LGBC: Ley General de Sociedades Cooperativas. 

LGSM: Ley General de Sociedades M~ccantiles. 

LP: Landcecnt Prusiano de 1794 

RLGSC: Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 



1. DEFINICION Y ANTECEDENTES 

1.1 La Sociedad Civil en el Derecno Romano. (1) 

La 11 societas" romana era un contrato de carácter consensual, 

sinalagmático perfecto, aue, como entre nosotros, poseia 

también un fin fundamentalmente económico. Obviamente el 

contrato era "intuitu personae", ya aue la sociedad presuponía 

ciertos rasgos de frater1lidad entre lo5 socios. El pacto 

consistía en l~ aportación patrimonial de dos o wás socios para 

la realización de un fin camón entre una amplia gama de 

posibilidades. Estas sociedades podíar. ser de dos clases: 

universales (cuya característica principal residía en 

comprender la universalidad del patrimonio de los asociados) y 

particularen (donde se ~portaban sólo objetos determinados). 

Estas Últimas se d1sti11guían poraue u.demás su objeto estaba 

directamente encamina<lo fin especial, por ejemplo, la 

unión de animales para la formación de una cuadriga, la cual 

posibilitaba un negocio más ventajoso. 

En cuanto su regulación procesal, cabe seHalar que los 

p~rticipantes mar.tenían a su favor la acción pro socio, oue 

tenía por objeto ohll!)'ar a los asoci<ldos a realizar cuentas de 

su gestión u onligarlcs al pago de la ilportaci6n convenida. La 

excepción consistía en el ''beneficium competentiae", en virtud 

del cual sólo se respondía hasta el límite de las facultades 

oue se tuvieren. 

1 CFR. JOSE AN'l'ONIO MARQUEZ GONZ/\LEZ: Diccionario Jur1dico 
Mexicano; Instituto de Investigaciones Jur1dicas, 
Universidad Nacional Autónoma de México, México 1984, tomo 
VIII, pp. 164-167. 
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En caso de aue los socios no lograran ponerse de acuerdo sobre 

los términos en que deberá efectuarse la partición de los 

bienes producto de la sociedad, cada socio podía ejercitar la 

acción "comuni dividundo". 

El contrato de sociedad civil llegaba a su término en el 

derecho romano por causas diversas; la consecución del oojeto, 

la llegada del término o de la condición prevista, 

imposibilidad en ~l objeto, disentimiento voluntario, etc. 

1.2 La Sociedad Civil en el Derecho Mexicano 

La doctrina nacional define el contrato de sociedad como: 

una corporación privada, dotada de personalidad 
jurídica, aue se constituye por contrato celebrado 
entre dos o más personas, para la realización de un 
fin com~n, licito, posible y prcponderantemente 
!';!Conómico, mediante la aportación de bienes o 
industriar o de ambos, siempre y cuando no lleve a 
cabo una especulación comercial, ni adopte forma 
mercantil ( 2). 

·Para Sánchez Medal (3), la Socieddd Civil es el contrato 

plurilateral por el que dos o más personas aportan bienes o 

servicios para la realización permanente de un fin común, 

lícito y de carácter preponderantemente económico, que no sea 

una especulación comercial. 

Nuestro Código Civil, lo caracteriza en su artículo 2688 como 

un contrato por el cual "los socios se obligan mutuamente a 

combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un 

fin común, de carácter preponderamente económico, pero que no 

2 IBID 
3 CFR. RAMON SANCHEZ MEDAL: De los Contratos Civiles; 3a. 

ed., Por rúa, Méxicor 1976. p. 335. 
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constituya una especulación comercial" .. Aunaue la finalidad de 

la sociedad no '.3ea una especulación mercantil, si reviste 

cualouiera de las seis formas de sociedades pr.evistas en el 

artículo lo. de la Ley General de Sociedades Mercantiles (en 

nombre colectivo, en comandita simple, en comandita por 

acciones, de responsabilidüd limitada, anónima o cooperativa) 

tendrá dicha sociedad el carácter de comercial {articulo 2695 

del CC). En cambio si la finalidad es una especulación 

comercial, aunoue asuma la forma de sociedad civil, no será 

sociedad civil sino una sociedad mercantil irregular o de necho 

{art. 2 LGSM) (4). 

La naturaleza jur Ídica de la sociedad civil ha sido duramente 

discutida, tanto en la doctrina nacional, como en la 

extranjer.:i. Au~quc desde el punto de vista del derecho 

positivo, el ce la catalogue dogmáticamente como un contrato, 

como veremos en el capitulo 3 de esta t~sis, existen fundadas 

razones paca dudar de la presencia de tal estructura en el caso 

de la sociedad. 

Sea como fuece, la caracterización principal de la sociedad 

reside pt""ecizamento en ese intento de realización de un cierto 

fin camón todos los asociados, para el cual destinan 

esfuerzos y recursos provenientes de todos y cada uno de ellos. 

Como el objetivo rí!viste un "carácter prPQonderantemente 

económico" -aunque de ninguna manera debe constituir una 

especulación mercantil-, los socios esperan la re.:iliz.:ición de 

ganancias que, por la participación inicial de todos, se 

repartirán en forma equitativa. EDta participación inicial pudo 

consistir en capital, en trabajo, o en ambos bienes, pero -como 

4IBID 
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haya sido- el reparto será siempre eauitativo, precisamente en 

la proporción en aue los bienes individuales fueron 

transmitidos al caudal social. Por tanto, la ley excluye los 

pactos oue prescriban la participación exclusiva e~ las 

gnnancias, así como la estipulación de aue uno o más socios 

reporten las pérdidas que eventualmente se produzcan (2696 y 

2597 CC) • 

La sociedad surge en el ámbito jurídico -y económico- bajo un 

nombre característico, al aue deben aHadirse las palabras 

"Sociedad Civil" (2699 CC}. 

2. FIGURAS AFINES 

2.1 Distinción entre la Sociedad Civil y la Asociac.ión en 

Participación 

La Sociedad Civil se distingue de la Asociación en 
Participación, poroue ésta carece de personalidad jurídica 

propia que sea distinta de la del as?ciante y del asociado, y 

además, la finalidad de ésta misma es realizar uno o varios 

actos de comercio o explotar una negociaci6n mercantil (252 y 

253 LGSM) • 

2~2 Distinci6n entre la Sociedad Civil y la Asoci~ci6n Civil 

La Sociedad Civil se distingue de la Asociación Civil por razón 

del fin, dado aue en la Sociedad Ci vi 1 la final id ad es de 

carácter preponderantemente económico, y en la Asociación Civil 

la finalidad no debe ser de carácter preponderantemente 

económico, sino desinteresado ( 2670 y 25, IV y VI CC). En la 

Asociación Civil todos los votos son iguales y cada asociado 

tiene un voto (arts. 2678 CC) y en la Sociedad Civil, aunque 
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cada socio tiene un voto, no todos los votos tienen el mismo 

valor (2706 y 2713 CC). 

En ·1a Asociación Civil no existe quórum legal para las 

asambleas, sino aue los acuerdos se toman en ellas por mayoría 

de votos presentes (2677 ce in fine), en cambio, en la 

Sociedad Civil, por existir un fin económico, se exije 
unanimidad en los casos de modificación de estatutos (2698 CC), 

cesión de partes sociales y admisión de socios (2705 CC), 

exclusión de socios (2707 CC), r-evocación discrecional del 

nombramiento de administradores hecho en la escritura 

constitutiva (2711 CC), y la disoluci6n voluntaria de la 

sociedad (2720-I CC); para aauellos asuntos aue no se hubieren 

encomendado a algunos de los socios, las decisiones se tomr.in 

por mayoría de voto!:> de todoc los socios {2719 CC), computables 

por cantidades o valores de las paI:"tr:s sociales (2713 CC). 

Durante la vida de la Asociación Civil no deben repartirse 

utilidades entre los ñsociados y en caso de su liquidación sus 

utilidades deben aplicarse a otra asociación o fundación de 

olljeto simil.:i.r y sólo pueden reembolsarse a los socios sus 

apoctaciones, salvo disposición en contrario en sus estatutos 

(2686 CC); en la Sociedad Civil il.llllllUe por lo general tampoco 

pueden repartirse utilidades duI:"antc la vid.:i. de la sociedad 

(2729 CC) r se perrriite pacto en contr.=i.rio y aun sin estipulación 

en estatutos, deben repartirst..> l.:i.s utilidades Entre todos los 

socios al disolverse la sociedad (2729 y 2696 CC}, o .Jsignarse 

la parte proporcionul de estas utilidades al socio que deje de 

pertenecer a la sociedad por muertP (2722 CC) o renuncia (2720 

VI y 2723 CC). En la Asociación Civil. la separcJ.ción de un 

asociado le hace perdec todo derecho a lus utilidades y al 

haber social (2682 CC}. 

El derechG de separación de los asociados en la Asociación 

Civil es absoluto (2680 CC), ya que s6lo se requiere avisarlo 
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con 2 meses de anticipación, en tanto aue en la sociedad civil 

Únicamente existe cuando pretende exigirse posteriores 

aportaciones suplementarias (2703 CC) o cuando se trate de una 

sociedad de duración indeterminada (2720-VI CC}. 

Las Asociaciones Civiles pueden carecer de capital social, en 

tanto que las Sociedades siempre lo requieren (2693-IV CC). 

Finalmente cabe destacar que tanto la Asociación como la 

Sociedad Civil coinciden en que tienen el efecto creador de una 

persona moral, distinta a cualauiera y a todos los asociados. 

Este efecto sólo se dá contractualmente, a través de contratos 

de Asociación, Sociedad Civil y Sociedad Mercantil (5). 

2.3 Distinción entre la Sociedad Civil y la Sociedad Mercantil 

2.3.l Punto de Vista Doctrinal 

Existen, desde el punto de vista doctrinal, cuatro criterios 

fundamentales para distinguir 

mercantil: 

la sociedad civil de la 

2.3.1.1 La Intención de los Contratantes 

Este criterio no tiene mayor sustento "porque no puede 

atribuirse a una persona el carácter de comerciante, porque así 

lo declare" (6). Una sociedad mercantil es aquella persona 

moral que realiza habitualmente actos de comercio, 

5 C(r. FRANCISCO LOZANO NORIEGA: Cuarto Curso de Derecno 
Civil: Contratos: Asociación Nacional del Notariado 
Mexicano, A.C., Mexico, 1986; pp. 454 a 456. 

6 !BID 
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independiéntemente de Que tenga o no la intención de 

realizarlos. 

2 .. 3.1.2- Atendiendo a la Calidad de las Pecsonas 

-Este , __ criterio otorga a una sociedad el carácter de civil o 

mercantil dependiendo de la calidad de las personas que forman 

la sociedad; esto es, si está formada por comerciantes o por no 

comerciantes. Este criterio sólo na sido adoptado por la 

legisla~ión nicaragüense, y parece absurdo, porque no todos los 

actos crue realizan los comerciantes son actos de comercio, 

porque se caería en un problema irresoluble en caso de haber la 

mitad de socios comerciantes y la otra mitad no, y poraue seria 

demasiado flexihle su carácter al cambiar por el cambio de 

socios. 

2.3.l.3 Criterio Formal 

Este criterio atiende a la forma que utiliza una sociedad al 

constituirse. De esta manera si se apega a la legislación 

mercantil será una !'>Oci-;:-dad mercantil y si se apega la 

legislación civil tomará ~sta naturaleza. Este criterio na sido 

adoptado por casi todas las legislaciones del mundo, incluyendo 

a la mexicana. 

2.3.1.4 Criterio Ohjccivo 

Sí en derecho es comerciante la persona aue realiza 
una actívid<Jd comercial de una manera permanente, o la 
aue posee una negociac1on, también debe serlo la 
sociedad aue habitualmente realice actos de comercio 
(7). 

IBID p. 455. 
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Este criterio, pese al apoyo que ha recinido de los tratadistas 

:'.:e la talla de Thaller, Agustín Vicente y Gella, nunca ha sido 

adoptado por legislación alguna, fundamentalmente por la 

dificultad de precisar un concepto claro del acto de comercio. 

Sobre el particular, conviene recordilr que el Código de 

Comercio enumera los actos de comercio que la legislación 

mercantil considera (8). 

2.3. 2 Punto de Vista J.,,egal 

Adicionalmente a estos criterios doctrinales de distinción, es 

conveniente analizar el criterio adoptado por la legislaión 

mexicana, aue como apuntamos es el criterio formal. 

En efecto, la Ley General de Sociedades Mercantiles dispone en 

su articulo lo, oue "esta ley reconoce las siguientes especies 

de sociedades mercantiles: I). Sociedad en Nombre Colectivo; 

Il). Sociedad en Comandita Simple; I I I) • Sociedad de 

Responsabilidad Limitada; IV). Socicdud Anónima; V). Sociedad 

en Comandita por Acciones; y VI}. So_ciedad Cooperativa". Esta 

enumer.:ición, S-2 dice en la Exposición de Motivos de la propia 

Ley, no tiene el carticter de ejemplific.:itiva, sino limitativa, 

debido a que el legislador adoptó un criterio rigurosamente 

formal para distinguir a la sociedad civil de la mercantil. 

El propio Código Civil, en 3U artículo, 7.695 admite el mismo 

criterio al establecer aue "las sociedades de naturaleza civil, 

aue tomen la forma de las sociedades mercantiles, quedan 

SU)etas al Código de Comercio". Sin embargo, la definición aue 

dS el Código Civil en su artículo 2688, parece basarse en un 

R. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p.p. 78 y 336. 
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criterio objetivo al excluir a las sociedades mercantiles que 

realizan permanentemente actos de comercio. 

Para resolver la posible contradicción entre los criterios 

adoptados por nuestras legislaciones civil y mercantil, el 

Maestro Lozano Norieqa (9) dice que 1'el Código Civil no puede 

legislar en materia de comercio, que es federal". Por ello debe 

prevalecer el criterio adoptado por la Ley General de 

Scciedades MerCantilcs y aceptar como mercantil a quella 

sociedad aue se constituya en alguna de las formar enumeradas 

por dicha ley. 

Finalmente, aauella sociedad civil no constituida en alguna de 

las formas de la Ley General de Soci(>dades Mercantiles, que 

tenga un propósito preponderantemente económico y que 

constituya una cspec11laci6n com~rcial, contrariaría la 

definición legal del Código Civil, por lo aue se trataría de 

una sociedad i~regular o de J1echo. 

Conviene aclarar que la importancia de determinar la naturaleza 

civil o mercantil de una sociedad no es puramente teórica o 

doctrinal, sino que tiene una importancia fáctica fundamental, 

ya que de dicha determinación dependerá la vía procesal que en 

un momento dado ha de seguirse para plantear ante la autoridad 

judicial las controversias surgidas (1050 CC). Otras razones 

de fondo para la mencionadd diferenciación son ilpuntados por el 

Maestro Sánchez Medal en la siguiente enumeración: 

C!j los contratos mercantiles entre ausentes se 
p~rfeccionan confome a la teoría de la expedición 
{Art. 80 del CÓd. de Com), en tanto que los contratos 
civiles entre au~entes se perfeccionan conforme a la 

9 F. LOZANO NORIEGA: op. cit., p. 456. 
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teoría de la recepc1on (1807); b} En los contratos 
mercantiles no cabe la lesi6n (Art. 385 del C6d. de 
Com.), que, en cambio,. sí es posiole en los contratos 
civiles (17 y 2228}; y e) Hay contratos esencialmente 
civiles, como el arrendamieto de inmuebles, y otros 
contratos aue de ordinario son mercantiles o mixtos, 
por lo menos, como el contrato de obra a precio alzado 
(Art. 75-VI del C6d. de Com.). Conviene t1acer notar a 
este particular oue contra cierta opinión doctrinal 
(Mazeaud), puede hab~r contratos mercantiles 
gratuitos, en cuanto accesorios de un contt"ato 
mercantil {Art. 75-XVlI del cód. de Com.), como ocurre 
por ejemplo, con el comodato de pequeños 
refrigeradores o hieleras aue se prestan gratuitamente 
para la venta lle refrescos u otras bebidas; el 
comodato de mesas, sillas y lonas para la venta de lo 
mismo en determinados festivilles; y el comodato de 
aparatos automáticos pnra venta de caf~, de cigarros, 
de comestibles, etc.. ( 10). 

3. LA NA'füRALEZA CONTRAC'l'U~.L DE LA SOCIEDAD CIVIL (11). 

Tradicionalmente desde el Derecho Romano, la sociedad ha sido 

considerada como un acto jurídico plurilateral de naturaleza 

contractual .. Sin embargo, autores de derecno póblico como León 

Duguit, Hauriau, Gierke, Salle y Salléiles han cuestionado la 

~aturaleza jurídica contractual de la sociedad. 

3.1 Tésis de León Duquit 

Actos Jurídicos Plurilaterales 

En opini6n de Duguit, la definici6n legal de contrato comprende 

más de lo aue debía abarcar, poraue el contrato no es todo 

acuerdo de voluntades aue tenga como consecuencia de derecno la 

creación o transmisión de derechos y obligaciones, ya que hay 

10 R. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p. 78. 
11 CFR. F. LOZANO NORIEGA: op. cit., p.p. 438 - 443. 
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actos júríd.icps plurilaterales que suponen el acuerdo:~ de 
voluntades ·con- próducciórl de efectos juiía.ic·o~. y .... que, ·Sin 

emb.argo, n.o. tienen naturaleza contractual.'· .... . ·;.': .. :····.>e·· 

riu9~{t··-:dr~/ide -los a~~os jurídicos pl~rii~ter~l-~s en contrato, 

acto colectivo y acto un'ión·. 

3.l..l Contrato: 

En el· cont'rat6 existe, como en los demás actos jurídicos 

plu ·r il.!ltef aies, el acuerdo de voluntades, pero lo 

cacacterístico del contrato radica en el objeto de la 

declaración de voluntad concurrente de cada uno de los 

contratantes y en su finalidad. En efecto, tanto el contenido 

como la finalidad de la declaración de voluntad de cada uno de 

los contratant.es es diferente, porque existe una oposición de 

intereses (ejemplo: un contrato de arrendamiento). 

3.1.2 Acto Colectivo: 

En el acto colectivo el acuerdo de voluntades tiene un 

contenido semejante y la finalidad es la misma para todos los 

sÜjetos. 1\dicionalmente en el acto colectivo la voluntad de la 

minoría es sacrificada por la c'le la mayoría (ejemplo: una 

sentencia). 

3.1. 3 Acto Unión: 

En el acto unión, el contenido de las declaraciones de voluntad 

es el mismo, pero la finalidad es diferente (ejemplo: el 

matrimonio). 

En efecto, si hemos de atender al autorizado criterio de 
León Duguit, uno de los más fuertes impugnadores de la 
noción contractual de la figura, la sociedad es en realidad 
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un acto colectivo, donde se nace coincidir la voluntad de 
una pluralidad de socios en relacíón a ciertos objetivos 
esp~cíf icos. 

Por su parte, Gierke afirma la existenia en el cuso de un 
simple acto unilateral, partiendo del punto de vista de que 
las voluntades de todos los socios resultan coincidentes 
-paralelas- y de ning6n modo contrarias y opuestas (12}. 

3.2 Teoría de la Institución 

Esta teoría iniciada por Maurice llauriou (13) y perfeccionada 

por Georges Renard, emplea el poco definido término de 

instituci6n para contraponerlo a la noci6n de la sociedad como 

producto de un contrato, argument.J.ndo aue una vez creada la 

institución, sus fines estarán por encima e incluso en 

ocasiones, en contraposición a la voluntad de los individuos 

aue originalmente le dieron origen. 

3.3 Teoría de la Organización 

3. 3.1 T~sis de Tulio Ascarelli 

Tulio Ascarelli es el iniciador de esta corriente que encuadra 

a las sociedades en un tipo especial de contrato, a saber, el 

de organización. Dice el autor (14) que la sociedad si bien es 

un contrato, difiere de los demás ya uue los contratantes no 

tienen contraparte respecto a todos los demás. La 

diferenciación le niega el carácter sinalagmático a.l contrato 

de sociedad. 

12 CFR. J.A. MARQUEZ GONZALEZ: op. cit., p. 165. 
13 Maurice Hauriou: La 'l'heoríe de r. 1 Institution, 1930 citado 

por Luis Recasens Siches en: Tratado General de Filosofía 
del Derecno, Porrua, México, 1965 p. 275 y s.s. 

14 Tulio Ascarelli: Derecho Mercantil Porrua, M~xico, 1949, p. 
17 
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3.3.2 Tésis de Luis Recasens Siches 

El maestro Recasens Siches (15) parte del concepto sociológico 

de las colectividades, definidas como el conjunto de individuos 

que persiguen un fin común. A partir de ello, el autor del 

logos de lo razonuble, con la claridad aue le caracteriza, 

encuadra a la soci0dad en un tipo especial de los contratos, el 

de organización, oue consiste en el pacto que celeoran los 

individuos, para obligarse a lograr el fin común. 

objeto material del contrato, lo constituye 

Así pues, el 

la suma de 

obligaciones a que se obligün los socios, y la organización a 

la que se someten. El objeto forma 1 lo cons ti tu}•e e 1 fin que 

persigue la socicdlld. oc esta forma, precisa y acl."lra la tésis 

iniciada por Ascarelli. 

3.3.3 Tesis de Clemente De Dieqo 

Felipe Clemente de Diego (16) encabeza a los autores espaHoles 

aue clasifican al contrato de sociedad como un contrato 

preparatorio y sostienen que es tal, porque su fu11ci6n es crear 

al ente aue una Vt'!Z creado comt::nz.:irá a celebrar otros uctos 

jurídicos. 

3.4 Punto de Vista Le~ 

De conformidad con el artículo 2688 del C6digo Civil, la 

sociedad es un ~ por medio del cual "los socios se 

obli~an 111uluamente a combinar sus cecursos o 5US esfuerzos para 

15 Luis Recasens Siches: Op. Cit. 
16 F. Clemente De Diego: Curso elemental de Derecho Civil, 

España, Bosch, Barcelona, 1930 T. IV p. 322 
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la realización de un fin común, de carácter preponderantemente 

t;conómico, pero aue no constituya una especulación comcrc1al" .. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 2670 del ce "cuando varios 

individuos convinieren en reunirse, de manera que no sea 

enteramente transitoria, para realizar un fin común que no esté 

prohibido por la ley y que no tenga carácter preponderantemente 

económico, constituyen una asociación". Cabe seftalar que tanto 

la soc1edad como la asociación están reguladas en los capítulos 

II y I del Titulo Docimoprimero del libro IV, Parte Segunda del 

Código Civil, que se encuentran en la parte consagrada al 

estudio de los contratos en particular. 

l'or lo anteriormente expuesto, a.ceptamos la calid_a,d cont;:r~ctua~ 

de la Sociedad Civil, en tanto acuerdo de volunta:~es gP:nerad~~: 

de derechos y obligaciones (1793 CC). 

4. CLASIFICACION DEL CONTRATO DE SOCIEDAD CIVIL (17). 

Es un contrato plur i lateral o de organi.zación, no es un acto 

unión o acto complejo, es un contrato oneroso, conmutativo y no 

aleatorio a pesar de que los socios corren el riesgo de perder 

sus uportac iones y no oht ene r los he ne f i e ios esperados de las 

mismas, puesto aue no se da la posibilidad de que lo que es 

pérdida para una de las partes, constituya utilidad en la misma 

medida par: a .las otras par-tes. Es "intuitu personaeu ( 2705 CC), 

formal y preparatorio (18}. 

17 CFR. F. LOZANO NORIEGA: p.p. 453 y 454. 
18 CFR. R. SANCHEZ MEDAL: op. cit.' p. 336. 
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4.1 El contrato de sociedad civil es principal, porque no 

depende de ninguna obligación preexistente para que pueda 

existir; tiene su propia finalidad jurídica y su propio 

contenido económlcc. 

4.2 Es definitivo en oposición a preparatorio, pese a la 

oposición en este sentido de la legislación espanola. 

4.3 Es- un contrato bilateral o sinalagmático porque engendra 

obligaciones recíprocas, si no entre los socios, sí de 

éstos (rente a la sociedad y viceversa. 

4.4 Se dice que es ~ porque hay provechos y gravámenes 

recíprocos para todos los contratantes. 

4.5 Es conmutativo poraue las ganancia5 o pérdidas no se van a 

determinar por acontecimientos inciertos. 

4.6 Es formal porque dehe constar por ~gcrito {2690 CC) e 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad para que 

produzca efectos contra terceros {2694 y 3002-VI CC) (19). 

5. REQUISITOS DE EXISTENCIA •. 

5.1 Consentimiento 

Como en todos los contratos, son requisito dP existencia el 

19 c~R. R. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p. 336. 
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consentimiento y el objeto. Respecto del consentimiento no hay 

ninguna regla especial a propósito del contrato de Sociedad 

Civil.. 

El consentimiento se encuentra presente en el acto de 
disposición que resulta del desprendimienc.o (temporal 
o definitivo), de un bien propio para integrar.lo al 
patrimonio social. Es lo que los romanos llamaban 
•affectio societatis". Este consentimiento resul:a 
plurilateral por el número de socios que acuerdan 1; 
realización del acto (20). 

La voluntad d.e lus partr!S no es instanc.ánea solamente, como en 

los demás contratos, sino aue es contínua o permanente 

constituyendo ello la mencionada "affectio societatis". 

Cabe seílalar que aún cuando en la Sociedad Civil los socios no 

tienen un derecho absoluto de separación, pueden separarse 

cuando se decreta un aumento de capital y se obliga a los 

socios a aportaciones suplementarias (2903 CC), cuando la 

sociedad es por tiempo indeterminado (2703 CC}. 

Por otra parte, un socio puede ser .excluido por callsa grave 

prevista en los estatutos de la sociedad y cuya existencia en 

el caso concreto haya sido constatada por acuerdo unánime de 

todos los demás socios, en cuyo supuesto puede retener la 

sociedad la parte del capital y de la~ utilidades que pudieran 

corresponder al socio excluido hasta que concluyan 

las operaciones que se encuentren pendientes al tiempo de 

hacerse la declaración de exclusión, y a que dicho socio 

excluido también debe participar de las pérdidas que pudieran 

resultar de esas operaciones pendientes (2707 y 2708 CC) 

20 J.A. MARQUEZ GONZALEZ: op. cit., p. 166. 
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5.2 Objeto 

Respecto del objeto, existen limitaciones tanto para la 

asociación, como para la sociedad. Cabe sefialar que al 

referirnos a este objeto no nos referimos al objeto mediato del 

contrato: la creación de la obligación {artículo 1824 del 

Código Civil), poraue en el caso de la sociedad o la asociación 

es de lo más variado: ot>liqaciones de dar, de hucer o de no 

hacer. Por lo tanto, nos referiremos al objeto en tanto 

finalidad del contrato de s0ciedad. Sin embargo, seg1jn otros 

autores (21), el ohjeto lo constituye, en forma directa, la 

integración de un capital común, y como, para su consecución 

deocrán e:·tablecerse 11ormas conducentes QLlC otorgan derechos en 

virtud de la aportacíón concedida, este conjunto de créditos y 

de obligaciones conforman las prestacio11es que resultan 

vinculados todos y cada uno de los socios con la persona moral 

aue surje a la vida jurídica" (22). 

6. REQU IS !TOS DE VA!,IDEZ 

En virtud dP aue el objeto de la sociedad es muy variado y de 

aue la obligación de los socios frente a la sociedad es también 

muy variado, no se puede habl.'3r <'l~ una capacidad general para 

celehrar el contrato dP. sociedad, sino aue se debe analizar 

21 R. SANCHEZ MEDAL: op. cit. p.336. 
22 Conforme a la Opinión de Agustín Vicente y Gella, Rocco, 

Houpin et Bosvieux, Paul Pie y Thaller, citados por 
Francisco Lozano No riega op. cit., p. 448. 
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para ello el contenido del objeto del contrato y de la 

obligación de los socios para determinar la capacidad requerida. 

Lo aue si se puede afirmar, es que en todo caso se reouiere la 

capacidad general para contratar. Adicionalmente se reauiere 

oue el socio tenga "capacidad especial del bien, cuya 

propiedad, posesión o uso deba transferirse a la sociedad" 

(23), esto es, ser dueflo de los bienes que aporta, (2689 y 2702 

CC), o estar legitimado para aportar el uso de ellos por 

autorización oue par(1 ese efecto le nubierc concedido el dueño 

de los mismos, ( 2401 y 2702 CC) ( 24). 

6.2 Objeto, motivo o fin lícitos. 

La finalidad social es junto con la aportación el elemento real 

del contrato (25). r.a finalidad debe ser común a todos los 

socios y tener el curácter de prepondt:!rantemente económica, 

pero sin ser una ezpeculación mercantil :2688 CC), deoe ser 

permanente y posihle (1027-l, 1828 y 2720-III CC, in fine), y 

debe ser lícita (1827-II, 1830 y 2692 CC) (26). 

El artículo 2692 establece que "si se formare una sociedad para 

un objeto ilícito, a solicitud <le cualauiera de los ~ocio~ o de 

un tercero .interesado, se declarará lü. nulidad de la sociedad, 

la cual se pondrrl ~n 1.i 0:.iui,fación. Después de pc3gudas las 

deudas sociales conforme a la ley, los socios se les 

reembolsará lo oue nuhieren .llP.vado la sociedad. Las 

utilidades se destinarjn a los establecimientos de bcnef icencia 

23 J.A. MARQUEZ GONZALEZ: op. c1t., p. 165. 
24 CFR. R. SANCHEZ MEOAL: op. cit., p. 338. 
25 !BID 
26 IBID 
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pública del lugar del domicilio de lu sociedad." De lo anterior 

resulta que la persecución de un objeto ilícito acarrea la 

nulidad absoluta de la sociedad, ya que puede invocarse por 

todo interesado (2225 y 2692 CC) (27}. Para hacer efectivo y 

operante la disposición del artículo 2692 en el sentido de 

restringir el derecho de los socios a percibir utilidad de una 

sociedad aue tenga un fin ilícito, en opinión del Mr1estro 

Sinchez Meaa1, clcbería reformarse la Ley del Notariado a fin de 

obligar a los notarios a comunicar a la Secretaría de Salud 

todos aquellas escrituras en las que se constituyan o liquid~n 

sociedades civiles. 

El objeto social tiene también en la socied.Jrl civil un sentido 

de gran importuncia, dado que los actos que realizan los 

administradores fuera del objeto sociul ("ultra vires"), dEben 

considerarse como nulos frente a la propia sociedad, por 

constituir dicna finalidad un límite a las .facultades de sus 

administradores {2718 párrafo l CC). Reconocer la validez de 

dichos actos equiv~ldria a permitir que los administradores 

modifiquen el estatuto social, en este caso su objeto, sin la 

unanimidad de los socios exigida por la ley para ello {2698 CC) 

( 28) • 

6.3 Ausencia de vicios del consentimiento 

El contrato de sociedad civil carece de reglas especiales en 

cuanto a este reauisito de vali<iez. Sin ~rnbargo, por ser tanto 

la sociedad como la asociaci6n contratos "intuitu personae", la 

identidad de las partes juega un papel fundamental, a tal 

27 A. MARQUEZ GONZALEZ: op. cit., p. 666. 
28 R. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p. 337. 
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grado, que permitiría su anulación en caso de haber error 

respecto de la identidad del socio. 

6 .. 4 Que el Consentimiento se Manifieste en la Forma que la Ley 

Establece: (elemento formal del contrato) (29}. 

Conforme al artículo 2690 CC, "El Contrato de sociedad debe 

constar por escrito, pero De hará constar en escritura pública 

cuando algún socio transfiera a la sociedad bienes cuya 

enajenación debe hacerse en escritura p~blica". Asimismo, los 

artículos 3002 y 2317 ce disponen en materia de registro, que 

se inscribirán (3002 fracción VI CC) "La escritura constitutiva 

de las sociedades civiles y la aue L:i reforme .. , y (3002 

fracción VII CC) ''La escritura constitutiva de las asociaciones 

y la que la reforme .•• n Por lo anterior, y pese a la nota en 

contrario oue consigna el Código Civil editado por Andrade 

(30), basta oue el contrato de sociedad conste en escrito 

privado, aunque obviamente si éste se inscribe en el H.egistro, 

se debe de autenticar (ratificaci6n de firmas ante determinados 

funcionarios) por cualquiera de los medios señalados por el 

artículo 3011, fracciones l y III CC. 

El contrato cie socicd:.id aue no .:;e ha inscrito en el 
Registro de Sociedades Civiles no produce efectos 
contra terceros, lo oue constituye una clara expresi6n 
del fenómeno de la inoponibilidad. Es el mismo caso 
de su d1soluci6n (2720 CC) (31). cabe señalar que si 
el contrato de sociedad no consta por escrito, la 
sociedad es nula. 

Adicionalmente es necesario el permiso previo de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, con el cumplimiento de los requisitos 

de la llamada "Cláusula Calvo" (32). 

29 !BID 
30 Nuevo Código Civil, Ediciones Andrade, S.A., México, 1976 
31 A. MARQUEZ GONZALEZ: op. cit., p. 166. 
32 CFR. R. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p. 336. 
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El artículo 2691 sei'iala que "La falta de forma prescrita para 

el contrato de sociedad sólo produce el efecto de que los 
socios puedan pedir, en cualquier tiempo, que se haga la 

liquidación de la sociedad conforme a lo convenido, y a falta 

de convenio conforme al capitulo V de esta sección; pero 
mientras que esa liquidación no se pida, el contrato produce 

todos sus e(ectos entre los socios y óstos no pueden oponer a 

terceros auc hayan contratado con la sociedad, la falta de 

forma •••. conforme a lo conve1)ido." De lo anterior se deprende 

que la ley reconoce la validez de la sociedad, ya aue ésta se 

debe liouidar conforme ül convenio. Por ello, mientras no se 

pida la 11auidación del contrato, éste produce todos sus 

efectos entre los 5ocios y éstos no pueden oponer a terceros 

oue hayan contratado co11 la sociedad, la falta de forma. Esta 

sociedad civil irregular o de hecho por falta de forma, es 

análoga a la sociedad mercantil irregular (2 LGSM} que hace que 

a los terceros no se les puedu oponer la falta de forma. 

Llá~esele nulidad o no, esta no influye respecto de la validez 

y efecacia jurídica de la sociec.J.u.d. "La anomulía desaparece 

con la confirmación del acto (2231 CC) (33), por lo cual 

concluimos que se trata de una nulidad relativa ''sui generis''. 

Cabe sefialar uuc en n1ateria Je sociedad, derogan los 

principios generales en materia de contratos, porque como 

vimos, en este caso la falta de forma no genera nulidad 

relativa (22::.!7, 222U y 2229 CC), puesto que l.:i liquidación da 

derecho a la devolución de aportaciones y a la percepción de 

utilidadc::; (L729 CCJ, y no simplcm'2ntc u. la devolución de las 

aportaciones, aue sería el efecto único de una verdadera 

nulidad (2239 CC), ni tampoco la falta de forma da derecho ·a 

pedir el revestimiento de la formalidad legal, como una segunda 

33 l\. MARQUEZ GONZALEZ: op. cit .• p. 166. 
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derogación del principio general en contrario en materia de 

contrato". 11.833 y 2232 CC) (34). 

Por Último, se necesitan mencionar en el contrato de sociedad 

los requisitos señalados en el artículo 2693 y oue son los 

sigujentes: l.- Nomhre y apellido de los otorgantes aue son 

capaces de obligarse; 2.- La razón social; 3.- El objeto de la 

sociedad ("Por lo general se <ilude también -en forma genérica

ª la manera en que se piensa lograr dicno objetivo''); y 4.- el 

importe del cap1t.al social y la aportación con aue cada socio 

dehe contribuir. ("Se detallan asimismo las a por tac iones que 

se espera recaudar en virtud de divcr;:;os procedimientos") (2693, 

2699, 2689 y 2702 CC). 

Como la aportación individual de cada sccio ingresa al 
patrimonio social, debe precisarse la forma jur idica 
en aue esta transmisión se verifica. Por lo general, 
ella conidstc en li!. transferencia ctel dominio de la 
cosa, por lo cunl aciopta l.3 naturaleza cJ.e la 
compraventa, pero es posible hacerla tamhién bajo 
cualauier otra forma permitida por la ley. La ley no 
prohibe aue los socios se reserven el dominio de lz:i 
cosa apoI"tada ( 35). 

En caso de faltar alguno ae estos reauisitos se aplicará lo 

dispuesto por el artículo 2691 ce ya apuntado anteriormente. 

7. EI~EMEN'l'OS ESPECIFICOS DEL CONTHATO DE SOCIEDAD (36). 

Las personas aue intervienen al fundarse la sociedad, asi como 

las aue se adnieren posteriormente a ella, se llaman socios. 

34 R. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p. 336. 
35 J.A. MARQUEZ GONZALEZ op. cit., p. 166. 
36 CFR. F. LOZANO NORIEGA: op. cit., p.p. 444-447. 
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7 .1 El Elemento Personal 

Se refiere también.' __ a que la persona moral que surje por la 

celebración 'ael· · c~ntrato: de sociedad, la cual tiene que estar 
fo-r-miida, cuando- menos, :por dos personas, ya sean físicas o 

morales. 

7.2 La aportación 

Cada socio debe realizar una aportación, (elemento real del 

contrato, juntamente con la finalidad social}, entendida como 

toda ventaja estimable en dinero que el socio transmita a la 

sociedad, y que puede consistir en aportación de numerario, de 

especie o de industria. 

Las aportaciones pueden s~r iniciales si las aportan los socios 

fundadores, o suplementarias las aue se decreten posteriormente 

para aumentar el capital sociul (2689, 2693-IV, in fine y 2703 

CC). 

Dependiendo de la especie de la nportación de un socio, éste 

podrá sec capitalista ::ii dpor ta Jin~i.o o bil;!O.E:S Jé t.:ur.ilquier 

naturaleza, o industrial si aporta 5u traoajo, {un servicio,) 

(2688 y 2689 del CC). 

Cabe señalar sobre el particular, que eJ Código Civil vigente 

ha ccnsignado en su artículo 2689 el principio general de que 

la aportación de bienes de los socios "implica la transmisión 

de su dominio a. la soci~dad, salvo que expresamente se pacte 

otra cosa~. Este Código cambió el sistema de los CÓ<ligos 

Civiles de 1870 y de 1884, que establecían como regla general, 

que la aportación del socio era para el uso y/o goce de la 

sociedad, y para que fuera traslativa de dominio debería 
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cons~ar expresamente {37). 

7.3 Estar a las Ganáncias y las Pérdidas 

Todos los socios deben estar a las ganancias ':I a las pérdidas. 

Por ello, el artículo 2696 establece que "será nula la sociedad 

en que se estipule que los provechos pertenezcan ex~lusivamente 

a alguno o algunos de los socios y todas las pérdidas a otro u 

otros" (sociedades leoninas). Asimismo, conforme al artículo 

2697 del propio Código, "no puede estipularse que a los socios 

capitalistas se les restituya su aporte con una cantidad 

adiciona 1, naya o no gana ne ias". 

Respecto de las pérdidas, el artículo 2730 del Código Civil 

establece aue "si al liquidarse la sociedad no quedaren bienes 

suficientes para cubrir los compromisos sociales y devolver sus 

apoctes a los socio;<;, el déficit se considerará pérdida y se 

repartirá entre los asociados en la forma establecida en el 

artículo anterior". Este artículo 2729 dice •ni el capital 

social, ni las utilidad&s pueden repartirse, sino después de la 

disolución de la sociedad y previa la liquidación respectiva, 

salvo pacto en contrario". Conforme al articulo 2728, "Si 

cubiertos los compromisos sociales y devueltos los aportes de 

los socios, quedaren algunos bienes, se considerarán utilidades 

y se repartirán entre los socios en la forma convenida. Si no 

hUbo convenio, se repartirá proporcionalmente a sus aportes". 

De conformidad con el artículo 2731 CC también cuando hay 

pérdidas, éstas se reparten prepare ion a lmente a las 

aportaciones de los socios. 

El artículo 2732 ce se refiere al reparto de las utilidades y 

el 2735 ce al principio de que "salvo pacto en contrario, los 

31 Articulo 2221 del Cod1go C1v1t de 1884. 
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socios industriales no responderán de las pérdidas 11
• Aunque de 

primera impresión este artículo parezca romper con el principio 

de aue todos los socios deben contribuir a las pérdidas, 

veremos oue con el análisis profundo de los referidos 

artículos, desaparece dicha apreciación. 

El articulo 2696 ce, interpretado integral, parece autorizar un 

tipo de sociedad leonina; es decir, para que la sociedad sea 

nula se reouiere estipular que los provechos sean de alguno o 

algunos de los socios y las pérdidas de otros, pero si se 

excluye a algunos en las ganacias y si sólo hay exclusión para 

otros en las pérdidas, la sociedad no es nula. 

Sin embargo, conforme a una interpretación comprensiva del 

artículo, tenemos aue es una sociedad leonina, y por lo tanto 

nula, LJ.quella aue excluye alguno de los socios de lds 

ganancias o si se excluye a alguno o algunos de los socios de 

las pérdidas; poraue ello contraviene la prcpia definición del 

contrato de sociedad (2688 CC). 

En efecto, la sociedad civil tiene un carácter 

prepon<leranlementc económico, <'.lunquc éste no debe constituir 

una especulación comercial, y por ello es esencial al contrato, 

el aue todos los socios obtengan utilidades. Así este contrato 

se basa en la buena fe y en la equidad, y no puede permitir el 

enriauecimiento de alguno o algunos de los socios por la 

explotución de los otros. En cuanto se acaba la buena fé, la 

sociedad se vuelve leonina y por ello se ve afectada de nuliJad 

absoluta, y3 que contraviene una ley pronibitiva o de interés 

póhlico. Sin embargo, carece de importancia práctica la 

distinción doctrinaria entre nulidad absoluta y nulidad 

relativa en materia de sociedades, ya que la sanción no 

consiste en la privación de efectos jurídicos, el contrato de 

sociedad no se priva de eficacia juridica, sino que la sociedad 
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nula debe liquidarse. La sanción de nulidad va en cont.ra de la 

duración de la sociedad. La nulidad, de esta forma, produce 

efectos para el futuro y no para el pasado, ya que para que una 

sociedad se disuelva, debe reconocerse su validez. 

La sociedad nula se liquidará entonces, mediante la realización 

de su activo y pasivo, debe cobrñr lo que se le debe y 

restituir a los socios sus aportaciones y utilldade5. 

El artículo 2735 del Código Civil dispone expresamente que los 

socios industriales, salvo pacto en contrario, no responden de 

las pérdidas. Lo anterior parece contrariar el principio ya 

apuntado de que todos los socios deben contribuir las 

p~rdidas. Sin embargo, en realidad el socio industrial tambi~n 

responde de las pérdidas, en tanto que deja de recibir el 

producto de su trabajo, en caso de que la sociedad no reporte 

utilidades. Lo aue el articulo pretende expresar, es que todo 

socio industrial no responde frente a tercereo por las pérdidas. 

Efectivamente, en la sociedud civil, cuando menos los socios 

administradores responden subsidiaria y solidariamente de los 

compromisos sociales, esto es, la garantía de lQs acreedores de 

la sociedad, es en primera instancia el patrimonio de ella; 

pero si éste no alcanza, cuando menos, los socios 

administradores Gon 1l~uJoces de los acreedores, en forma 

sunsidiaria, por el excedente. 

De esta forma, los socios cupjtalistus o industriales que no 

estén encargados de la administración" no responden frente a 

terceros, porque el efecto fundamental del contrato de sociedad 

es crear una persona moral que es duei'ia de los cosas que se 

aportan y oue responde frente a terceros. 
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7.4 La Afectio Societatis 

La "afectio societatis" o intención de constituir una sociedad .. 

Este elemento, en opinión de muchos tratadistas, no puede 

considerarse como un elemento específico del contrato de 

sociedad, y lo llegan a considecar como una perogrullada, ya 

que en todo contrato hay la voluntad de las pa.t:tes de 

realizarlo. 

Autores como Thaller han $UStituído este elemento por el 

Nvínculo de colaboración activa y consciente entr~ los socios". 

Los socios han constituido una sociedad, han querido combinar 

sus recursos y esfuerzos para la realización de una obra común. 

Para Agustín Vicente y Gella (38} este vínculo de colaboración 

activa tampoco explica este elemento específico al que denomina 

"legabilldad" y al que entiende como la responsabilidad que 

tienen los socios en forma subsidiaria por los comprorn.isos 

sociales. 

8. EFECTOS DEL CONTRATO DE SOCIEDAD CIVI~ (39), 

Los efectos del contrato de sociedñd son 3: la creación de 

derechos a favor de los socios, la. creación obligaciones a 

cargos de los socios y el nacimiento de una persona moral 

distinta de la de los 3ocios, 

8.1 Perso11a Moral 

La persona jurÍdicu que surge de la constitución de la sociedad 

civil (25-111} tiene tres carc:1cterísticas: 

38 CPR.F. LOZANO NOHIEGA: op. cit., p. 460. 
39 IBID p.p. 338-341. 
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a) Tiene un nomore propio o razón social (2693 II y 2699}; 

b) 1.'iene un patrimonio propio que contiene un capital social, 

distinto del patrimonio individual de los socios {2693-IV); 

y 

e) Tiene dos órganos propios para la formación y ejecución de 

la voluntad socia 1: un órgano permanente o continuo y de 

carácter subordinado: los administradores; y otro órgano 

discontínuo con carácter de soberano o supremo: las 

asambleas. 

Los administradores son todos los socios, a menos que se 

reserve la administraci6n a alguno de ellos {2709 y 2719). Sus 

facultades son todas las necesarias para el desarrollo del 

objeto social, pero, salvo convenio en contratio, requieren de 

autorización expresa de todos los socios para tomar capitales 

prestados a nombre de la sociedad, asi como para gravar los 

bienes de la sociedad o para enajenar dichos bienes, a menos 

que la enajenación sea parte del objetivo social (2712 y 2713 

CC). 

Los administradores están subordinados a las decisiones de la 

mayoría de los socios, ya que están obligados a rendir cuentas 

a la Asamblea tanto en la fecha que fijen los estatutos, como 

cuando la m.:iyor ía de los socios lo pida ( 2718 CC) . 

.Respecto de las asambleas, éstas deben ser totalitarias y sus 

acuerdos tomados por unanimidad, en los siguientes casos: 

a) Para modificar el estatuto social (2698); b) pura autorizar 

l;:i: cesión de partes sociales o la admisión de nuevos socios, 

sal'.'O pacto en contra tío (2705); c) para excluir de la sociedad 

a un socio (2707); d} para revocar el nombramiento de un socio 

administrador hecho en la escritura social (2711); y e) Para 

.-.1 isolver voluntariamente la sociedad (2720-I). Cabe sefialar 
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que en __ los supu_estos anteriores, no obsta para la validez del 

acuerdo de ta asamblea, el voto en contra del socio que tenga 

interés contrario de la sociedad (2679, por analogía). 

Fuera de los casos mencionados, el Código Civil no exige ningún 

auórum, ni votación particulares, por lo cual, las partes 

pueden establecer válidamente en el estatuto social quórum o 

votaciones especiales. Cabe aclarar sin embargo, que solamente 

se exige una mayoría de votos y de valor de partes sociales 

para aue se realicen actos para los cuale5 no se haya facultado 

a los administradores { 2712 y 2713), y una simple mayoría de 

votos para revocar el nombramiento de administradores aue se 

hubiere hecho despu~s de la escritura social (2711 ce in fine). 

En caso de aue nada se prevea sobre el particular en los 

estatutos sociales, en opinión del Maestro Sánchez Medal (40) 

con una interpretaci6n "a contrario sensu'' de las disposiciones 

especiales que requieran la unanimidad de votos y por el 

artículo 2711 ce que permi t.e la adopción de acuerdos por simple 

mayoría de votos, Ge puede concluir que para los demás asuntos 

basta el voto mayoritario de los socios presentes, siempre y 

cuando éstos constituyan mayoría de todos los socios de la 

sociedad ta11to en n~rn~ro como en valor Je partes sociales, por 

ser este el funcionamiento ordinario de toda sociedad. 

Hay oue señalar que ~1 Código Civil nnd.::i establece sobre 

convocatorias y competencia de la as.:iml1lea; !;in embargo, por 

lógica jurídica, las convocatoriüs dencn naccrlils los socios 

administradores (2675 CC, por analogía) a todos los socios, y 

con una antelaci6n razonable. Asimismo, la asamblea sólo debe 

40 CFR. R. Sl\NCHEZ HEDAL: op. p. 343. 
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acordar sobre asuntos incluidos en: el- -or9en ~el día (2677 ce, 

por analogía) so pena de nulidad, salvo que se encuentre 

presente la totalidad de los sOcio~, ~aSo, ·-':"º'·~-f ·:9_1.!-e ~~obra la 
convocatoria. 

B.2 Obligaciones de los socios (41). 

Las obligaciones que genera la sociedad civil a cargo de los 

socios son las siguientes: 

8.2.l Pago de las aportaciones 

Pueden ser aportaciones iniciales (2688 CC), es decir, al 

momento de constituirse la sociedad, o bien posteriores o 

suplementarias ( 2703 CC) , es decir, aportaciones que se nacen 

después de constituida la sociedad. 

Las aportaciones pueden consistir en bienes o servicios, seg~n 

se trate de un socio capitalista o de un socio industrial. Las 

·aportaciones de bienes pueden ser en propiedad o en uso (2689 y 

2702 CC) • Cuando se aportan bienes en propiedad, el socio 

tiene las obligaciones inherentes u cu.:ilquicr vendedor (2702 

CC) frente .:i. L:1 sociedad, esto er;, custodiar la cosa nasta su 

er~tr~ga, entregar la cosa, tr¿¡nsmitir su propiedad y garantizar 

el hecho personal, los vicios ocultos y la evicci6n respecto de 

la misma cosa. Cuando la aportación recae sobre el uso de un 

oien, el socio contrae las obliguciones inherentes a cualquier 

arrendador {2702 CC) frente .:i. la sociedad, esto es, entregar la 

cosa para su uso, responder por los gasto5 de mantenimiento de 

la cosa y recibirla al concluir el contrato. 

41 IBlD p.p. 
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Pago de las deudas sociales o responsabilidad frente a 

terceros 

Para dar cumplimiento a esta obligación, todos los socios 

administradores responden frente a terceros de una manera 

subsidiaria y solidaria (2704 y 2717 CC), y los demás socios, 

salvo pacto en contrat:'Ío, responden solamente con sus 

aportaciones. Cabe señalar que éstas obligaciones a favor de 

terceros subsisten aún después de hab~rse puesto la sociedad en 

estado de liquidación (2725 CC). 

8.2.3 Contribuir a las pérdidas 

Esta obligaci6n consiste en que las p~rdidas en que incurra la 

Sociedad deben ser reportadas por todon los socios { 2731, 2729, 

2734 y 2730 CC), no pudiendo convenirse que las pérdidas sean 

s6lo a cargo de ciertos socios y las utilidades para otros, so. 

pena de nulidad (2696 CC). 

Sin embargo, salvo pacto en contrario, los socios industriales 

no responden de las pérdidas { 2735 CC) en el sentido de que no 

están obligadas a pagar con su capital estas p~rdidas, aunque, 

desde luego, pueden perder la gi1nancia e.o:iperuda como pcoductc 

de su trabajo. 

La re3ponsabili<lad en lns pérdidas está regulada casuístir.amente 

por el C6digo Civil atendiendo a las diversas combinaciones de 

socios capitalistas e industriales (2730, 2735 y 2720 fracción 

IV CC), y sólo recáe nasta el monto de las aportaciones, salvo 

el caso de los oocios administradores que como dijimos, 

responden solidaria e ilimitadamente junto con la sociedad 

(2704 y 2717 CC). 
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De estas tres obligaciones, dos pueden nacerse efectivas ~or la 

sociedad en contra de los socios: el pago de las aportaciones y 

el de las pérdidas dentro del importe de las aportaciones y el 

pago de las deudas sociales pueCie ser exigido por los terceros, 

cuando estas deudas son a cargo de los oocios administradores 

en forma solidaria con la sociedad ( 2704 y 2717 CC). 

8.2.4 No entorpecer la administración (42) 

Esta obligación implica no contrariar las gestiones de los 

socios encargados de la administración (270Y ce in fine). 

S.3. Derechos de los socios 

Las partes sociales son por disposición de la ley bienes 

muebles {754 y 755 CC). 

Los derechos que genera 

patrimoniales y los 

la sociedad son de dos 

administrativos. Ambos 

Órdenes: 

derechos 

los 

son 

intransferibles, a menos que haya autorización de todos los 

demás socios ( 2705 CC), dado el carácter de "in tul tu pecsonae'' 

de la sociedad civil, y ambos se ejercitan frente a la 

sociedad. y a través de la acción "pro socioff cuando se deducen 

ante la autoridad judicial. 

8. 3.1 Los derechos patrimoniales son: 

8.3.1.1 Participación en los Provechos y las Utilidades 

El derecho a participnt en los provechos y las utilidades que 

obtenga la sociedad (2692 in fine, 2696, 2708, 2729 y 2731 ce¡, 

~F. LOZANO NORIEGA: op. cit., p. 
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utilidades oue, salvo pacto social en contrario, no deben 

distribuirse durante la vida de la sociedad, pero que en todo 

caso deben repartirse al disolverse y liquidarse la sociedad 

( 2729 CC}. Cabe sef'íalar que a diferencia del derecho mexicano, 

en otras legislaciones el pacto leonino que impide el ejercicio 

de este derecho no entraña la nulidad del contrato de sociedad 

sino solamente la nulidad de dicho pacto (43). 

En el capítulo llamado "Liouidación de la Sociedad" se 

reglamenta la repartición de las utilidades de la siguiente 

manera: El artículo 2728 establece la regla general de que los 

socios tienen la más amplia libertad para determinar la 

proporción en que deben repactirse lus utilidades; Dicha 

libertad solo se encuentra restringida por el artículo 2696 que 

prohibe que se excluya a alguno de los socios en la 

participación de utilidades o en la contribución a las 

p&rdidas. Cabe recordar aat1Í la aplicaci6n del articulo 17 ce 

aue podría ufectar al contrato de nulidad por lesión, en caso 

de producir un lucro indebido o desproporcionado a consecuencia 

de explotar la suma ignorancia, 

miseria de algún socio. En 

notoria inexperiencia o eKtrema 

el caso de los despachos de 

abogados organizados bajo la forma de sociedad civil sería 

practicamente imposible prohar el aspecto subjetivo de la 

lesión, debido a aue los socio~ son peritos en derecho. Además 

el artículo 17 h~bla de rescisi6n y no de nulidad, y en opini6n 

de Lozano Noriega (44) "el artículo debi6 haber dicho nulidad'', 

ya que la rescisión es una consecuencia del incumplimiento de 

una obligación y la nulidad es un vicio que acompaMa al 

contrato d~sde su origen, como es el caso del contrato en el 

oue hay explotación. En todo caso, la nulidad en materia de 

43 CFR. F. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p. 341 
44 CFR. F. LOZANO NORIEGA: op. cit., p. 457. 
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la liauidación, previo pago de sus 

sus créditos; y reparto de las 

entre los socios. Sólo a falta de 

convenio para repartir las utilidades, opera supletoriamente el 

Óltimo p~rrafo del articulo 2728 ce. 

Confo['me a loB artículos 2732 y 2733 CC, Sl alguno de los 

socios contriouye solo con su industria, sin que esta se 

hubiere estimado, ni se nubiere designado cuota que por ella 

debiera recibir, se observarán las siguientes reglas: 1) si el 

trabajo pudiera. hacerse por otro, o si son varios socios 

industriales, su cuota será la OUt! corresponda por ra?.Ón de 

sueldos u honorarios; 2) si el traba]o no pudiere ser hecho por 

otro su cuota será igual a la del socio capitalista que tenga 

más; 3) si sólo hubiere un socio industrial y otro capitalista,. 

se dividirán entre si por partes iguales las ganancias; y 4} si 

son varios socios industriales y están el caso de la fracc. 

II, llevarán entrP todos la mitad d(' las ganancias y la 

dividirán entre sí pee convenio y, a falta de este, poc 

"decisión arhitral. Si el socio industrial hubiece contribuido 

también con capital se consider.:icá este y la industria 

separadamente. 

El artículo 2729 CC s.;:>i'iala que es na::;t.:i el momento en aue la 

sociedad termina cuando se puede detecminar el monto de la 

utilidad o de las pér<l idas. Usualmente se establece que la 

sociedad formulará un balance anual y se proceda la 

repartici6n conforme al resultado del balance y conforme a lo 

convenido por los socios. En caso de que el convenio no prevea 

nada, se aplicarán supletcriamente los artículos 2728 al 2732 

ce. 
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8.J.1.2 El Derecho a Participar en el Patrimonio de la Sociedad 

En efecto~ además de participar en las utilidades de la 

sociedad, los socios tienen el derecho al reembolso de sus 

aportaciones, una vez pagadas las deudas sociales {2730 y 2731 

a 2735 CC). El capital figura en un balance y se consider-a 

como una partida en el pasivo, el cual, una vez disuelta la 

sociedud, debe ser repartido entre los socios en proporción a 

sus aportacion0s (2728 y 2729 CC). Este reparto se realiza 

antes de cepurtir las utilidades, y lo efectuarán los 

liauidadores en dinero o en especie seg6n resuelva la Asamblea 

General. Obviamente solo participan del capital EOcial los 

socios capitalistas auiencs transmitirán bienes a la sociedad. 

Dicha transmisión, salvo pacto en contr.1rio, se pr~sume 

traslativa de propiedad, Por lo anterior los socios 

industriales participan en las utilidades pero no en el capital 

social (45). 

8.3.1.3 Derecho del Tanto 

El derecho del tanto para ser preferidos en la compra de partes 

sociales que traten de enajenarse ( 2706). Este artículo 

di.spcne oue si varios socios quieren hacer uso del tanto, les 

competerá éste en la proporción cue representen. El término 

para hacer uso del derecho del tanto será el de ocl10 días 

contados desde aue reciban aviso del aue pretende enajena1. 

8.3.2 Los Derechos Administrativos so~: 

8. 3. 2.1 El Derecno de Voz y Voto 

IBID 
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Cada uno de los socios l:lene un voto, pero no todos los votos 

son iguales sino desiguales en función de su valor (artículo 

2706 y 2713 CC). El '~Jercicio de este derecho de voto se 

suspende a un socio cuando se trata de decisiones en que se 

encuentren directamente interesados él, su cónyuge o sus 

familiares cercanos (2679 ce, por analogía). 

A~ministraci6n de la Sociedad {2709, 2713 y 2719 CC) 

Los Órganos de la sociedad son dos (46): la asamblea general de 

socios y los administradores de la sociedad. La Asamblea es la 

autoridad superior (2709 a 2719 CC). Como toda persona moral, 

la sociedad necesita organos que la representen, porque 

onto16gicamente, la persona moral carece de voluntad. Conforn1e 

al artículo 2709 ce, ''la administración de la sociedad puede 

conferirse a uno o mas socios. llabicndo socios cspecL:llmente 

encargados de la administración, los demás socios no po<lrán 

contrariar ni entorpecer las gestiones de .:iouellos, ni impedir 

-us efcctoi:;. Si la administr.:ición no se hubiese limitado a 

alguno de los socios, se observará lo dispuesto en el artículo 

2719". Este artículo sef'iala que "cuando la administración no 

se hubiere 1 imitado d ñlguno de loo 5ocjos, todos tendrán 

derecho de concurrir a la dirección y manejo de los negocios 

comunes. Las decisiones serán tomadas por mayoría, 

observándose lo dispuesto, respecto de ésta, en el artículo 

2713''. A su vez el 2713 ce dispone que "las facultades que no 

se hayan concedido a los administradores ser&n ejercitadas por 

t.::,dos los socios, resolviéndose los asuntos por mayoría de 

votos. La mayoría se computará por cantidades; Pero cuando una 

4~ CFR. R. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p. 342. 
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sola persona represente el mayor interés y se trate de 

sociedades de más de tres socios se necesita por lo menos el 

voto de l~ Lercera parte de los socios". 

De lo anterior, se desprende que el órgano jerarquicamente 

superior es la asamblea general de socios y a ésta se 
encuentran supeditados los administradores (47). La nsamblea 

tiene las más completas facultades y toma sus acuerdos por 

regl3 general por mayoría, salvo ciertas excepciones en que se 

requiere unanimidad (para admisi6n y exclusi6n de socios). 

Dicha mayoría atiende no al nómero 

fundarn::-ntalmente a L:i participación social, 

de socios, sino 

al interés en la 

sociedad, ya que se requiere tratándose de mas de tres socios, 

el voLo de cuando menos la tercera parte de todos los socios, 

independientemente de su representación. 

Los socios administradores tienen entonces facultades limitadas 

en los términos del art. 2712 ce que dice que estos "ejercerán 

las facultades que fueren necesarias al 9iro y desarrollo de 

los nr"'JOClo5 aue forman el objeto de la sociedad; Pero salvo 

con'J~r.io en contrario, necesitan autorización expresa de los 

socios: r. para enajenar las cosas de la sociedad, si ésta no 

se ha constituido para ese objeto; II para empeñarlas, 

hipotecarL1s o '::JruvaLlas con cualquier otro derecno real; III 

para tomar capitales prestados". 

En la escritur-a constitutiva de las sociedades, pueden 

seftalarse las facultades de los administradores, y si hay 

convenio expreso, debe atenderse a este, y sólo a falta de 

convenio se aplica el 2712 ce. 

47 !BID p. 461 
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Habiendo pluralidad de administradores si no se exije en los 

estatutos sociales aue actuen conjuntamente, cada uno podrá 

practicar separadamente los actos administrativos que crea 

oportunos (2714 CC), pero si se ha convenido que actúe en 

ccHicurso con otro, así deberá actuar, salvo que de no actuar 

solo, pueda resultar un perjuicio grave e irreparable para la 

sociedad (2715 CC). El artículo 2716 CC establece que "los 

compromisos contraídos por los socios administradores en nombre 

de la sociedad, excediéndose de sus facultades, si no son 

ratificados por ésta, sólo obligan a la sociedad en razón del 

beneficio recibido". El artículo 2717 CC señala que "las 

obligaciones que se contraigan por la mayoría de lo~ socios 

encargados de la administraci6n, sin conocimiento de la minoría 

o contra !iU voluntad ex.presa, serán válidas; Pero los que las 

hayan contraido serán personalmente responsables a la sociedad 

de los perjuicios oue por ellos se caucen", y el 2718 ce 

dispone que "el socio o socios administradores están obligados 

a rendir cuentas siempre que lo pida la mayoría de los socios, 

aun cuando no sea la época fijada en el contrato de sociedad". 

Cabe scf'ialar que el acuerdo de la Asamblea o de los socios 

administradores tiene, como lo apunta Lozano Noriega (48), 

naturaleza jurídica distinta a la de un contrato, aunque ambos 

~on actos jur.idicos plurilaterales. 

En c•.Janto al nornbramienta de los socios ;;¡dministradores, el 

Código Civil establece una distinción: que hayan sido nombrados 

en la escritura constitutiva o que hayan sido nombrados 

a~spu~s. En el primer caso el nombramiento sólo es revocable 

por unanimidad y en el segundo basta la mayoría (2711 CC}. 

Conforme al 2710 CC "el nombramiento de los socios 

administradores, no priva a los dernas socios del derecho de 

E·.·:arn! nar el estado de los negocios sociales y de exigir a este 

48 CfR. 1'. LOZANO NotüEGA: op. cit., p. 456. 
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fin la presentación de libros, documentos y papeles, con el 

objeto de que puedan hacerse las reclamaciones que estimen 

convenientes: No es válida la renuncia del derecho consignado 

en este artículo". 

Para ser administrador se requiere ser socio, ya que los 

compromisos sociales están garantizados suosidiaria y 

solidariamente por los socios administradores (2704 y 2709 

CC). En efecto, la sociedad civil desde el punto de vista de 

la responsabilidad de los socios frente a terceros, es una 

sociedad de tipo mixto, en donde h¿¡y socios con responsabilidad 

limitada y otros con responsabilidad ilimitada~ Los t~rceros 
que realizan operaciones con la sociedad tienen como garantía 

del cumplimiento de las obligacion~s de ezt.::i: l. el patrimonio 

de la sociedad; 2. subsidiaria y solidariamente el patrimonio 

de los socios administradores~ con lo cual los terceros tienen 

acción en contra de los administradores para exigir el 

cumplimiento a todos o a uno de ellos. 

8.3.2.3 El Derecno de Vigilancia 

Este derecho con.sistc en examinar el e!:tado de los negocios 

socialc.'i y rcvisur lituos y documentos de l<i sociedad 2710 CC) 

(49). Este derecho incluyE> la facultad de exigir a los socios 

administradores la rendici6n de cuentas o la responsabilidad en 

aue hubieren incurrido (2717 y 2718 CC). 

8.3.2.4 El Derecho de Transmitir sus Derechos Sociales (50) 

Siempre y cuando cuenten con el consentimiento unánime de los 

demás socios~ los miembros de la sociedad cuentan con el 

49 IB!D 
so Cfr. R. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p. 342. 
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derecho de transmitir sus derecnos sociales (2705 CC). 

Asimismo se reauiere unanimidad para excluir a un socio, para 

aceptar nuevos socios y para modificar el contrato social (2698 

CC) • En los estatutos de la sociedad se puede pactar que 

ciertos asuntos se i:esuelvan también por unanimidad de votos. 

La Ley exige también unanimidad para la reuocación del 

nombramiento de los administradores designados en la escritura 

constitutiva. Cabe subrayar que cuando un socio tiene un 

inter~s especial en el asu11to re~pecto del cual debe tomarse un 

acuerdo, deberá abstenerse de votar, obteniéndose la unanimidad 

en ese caso, con el voto de los socios aue no tienen un inter6s 

especial eI1 el acuerdo a tomar. 

8. 3. 2. 5 El Derecho de Separación o de Renuncia (51} 

Cuando por mayoría de votos se decreta el aumento de capital y 

el pago de aportaciones suplementarias, los socios cuentan con 

el derecho de separación o de renuncia así como (2703 CC) 

cuando en una sociedad de duración indeterminada, ha renunciado 

"uno de los socios y los otr0s no desean continuar asociados 

'2720-Vl y 2723 CC). 

A res~rva de mayores abundamientos sobre el particular en el 

capiLulo 10 de esta t~sis, cabe decir aquí que para la 

exclusión de socios la ley exige tanto la unanimidad cuanto la 

comisión de faltas graves (2707 CC) (52). El articulo 2708 

dispone que "el socio excluido es responsable de la pilrte de 

pér·~idas que le corresponda, y los otros sacies pueden retener 

la parte del capital y utilidades de aauél, hasta concluir las 

51 Cfr. F. LOZANO NORIEGA: op. cit., p. 465. 
52 CFR. R. SANCHEZ MEDAL: op. cit., p. 342. 
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operaciones pendientes al tiempo de la declaración, di!biendo 

ha~erse háS-ta .'eOtOrlcie.S ·la;'iiaUidación correspondiente 11
• 

8.3.2.6 El Derecho de Pedir la Liauidación de la Sociedad 

Este derecho procede en los casos previstos por la ley: falta 

de forma prescrita para el contrato (2691 CC), tener la 

sociedad un objeto ilícito (2692 CC} y falta de los requisitos 

seftalados en el artículo 2693 ce (nombres de los otorganes, 

razón social, objeto de la sociedad, importe del capital social 

y aportación de cada socio). 

9. DISOLUCION DE LA SOCIEDAD (53) 

Conforme al artículo 2720 del capítulo IV del Código Civil, la 

sociedad se disuelve por consentimiento unánime de los socios¡ 

Por haberse cumplido el término prefijado en el contrato de 

sociedad (término extintivo); Por la realización completa del 

fin social o por haherse vuelto imposible su consecución; Por 

la muerte o incapacidad d~ uno de los socios aue tenga 

responsabilidad ilimitada por los compromisos sociales, salvo 

aue en la e5critura constitutiva se haya pactado que la 

sociedad continúe con los sobrevi•Jientes o con los hecederos de 

aauél; Por la muerte del socio industrial si su industria dió 

nacimiento a la sociedad, y; Por la renuncia "no rr.aliciosa" y 

"no extermporánea" de uno de los socios cuando se trata de 

sociedades de duración indeterminada y los otros socios no 

desean continuar asociados. 

En real.idad la ólti1na de las causales de disoluci6n no es tal, 

ya que de hecno la mera renuncia de uno de los socios no 

53 CFR. F. LOZANO NORIEGA: op. cit., p.p. 468-482. 
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acarrea la disolución sino el acuerdo de los demás socios. 
Dice el artículo 2723 ce que la renuncia es "maliciosa" cuando 

"el socio que la hace se propone aprovecharse exclusivamente de 

los beneficios o evitarse p~rdidas que los socios deberían de 

recibir o reportar en camón con arreglo al convenio''. Un socio 

puede renunciar válidamente cuando está en contra de un aumento 

de capital social que no na sido previsto al constituirse la 

sociedad.. En opinión del maestro Lozano Noriega (54) es válida 

también la renuncia que el socio haga al considerar que 

determinados negocios en que la sociedad de duración ilimitada 

va a incurrir, repercutirán en pérdidas, pese a la redacción 

del articulo 2723 ce. 

Adicionalmente el artículo 2724 CC define a la renuncia 

"extcmporinca'' como aquella que se efectóa cuando ''las cosas no 

se hallan en su estado íntegro, si la sociedad puede ser 

perjudicada con la disolución". Sobre el particular debe 

criticarse la redacción del texto legal ya que la sociedad solo 

está en su estado Íntegro al disolverse y porque la renuncia no 

entraíla necesariamente la disolución. 

Las causales de terminación del contrc1tO corresponden a la 

propia clasificación romana (55) que los dividía en: 

a) 

b) 

e) 
d) 

Ex personis.- Por r::izón de las personas. 

Ex rebus.- por razón de las cosas. 

Ex voluntate. - por ruzón de la voluntad. 

Ex actione.- por causa de una resolución judicial (por 

falta de forma, conforme al artículo 2191 ce, o por tener 

un objeto ilícito conforme al artículo 2692 CC). 

54 IBID p. 469. 
55 CFR. R. SANCHEZ MEDAL: op. cit.' p. 196. 



- 43 -

En cuanto al plazo, el artículo 2721 ce establece que "pasado 

el término por el cual fue constituida la sociedad, si ésta 

continúa funcionando, se entenderá prorrogada su duración por 

tiempo indeterminado, sin la necesidad de nueva escritura 

social y su existencia puede demostrarse por todos los medios 

posibles de prueba". El 2722 CC agrega que 11 en el caso de que 

a la muerte de un socio la sociedad nubiere de continuar con 

los supervivientes, se procederá n la liquidación de L:i. parte 

del que murió, para entregarlo a su sucesión. Los herederos 

del difunto tendrán derecho al capital y utilidades que al 

finado correspondan en el momento en que murió y, solo tomar~n 

parte en lo que dependa necesariamente de los derechos 

adquiridos o de las obligaciones contraídas por el socio que 

murió". 

Finaliza el artículo 2725 ce seftalando que ªla disolución de la 

sociedad no modifica los compromisos contraídos con terceros". 

9.1 Efectos de la Disolución (56}. 

El efecto principal de la disolución de una sociedad civil 

consiste en qut! inmt!Uialamt!nt.e <lel>e si;r puesta en liquidación, 

la cual se practicará dentro del plazo de seis meses, 
salvo pacto en contrario. Cuando la sociedad se ponga 
en liquidación deben agregarse ü su nombre las 
palabras "en liauidilción" (2726). Conforme al 
artículo 2727 ce "la liquidación debe hacerse por 
todos los socios, salvo que convengan en nombrar 
liquidadores o que ya estuvieren no1nbrados en la 
escritura social. "Dicha liquidación ha de hacerse 
con sujeción cronológicll ll este orden: a) realización 
o venta de los bienes sociales, b) pago de las deudas 
sociales, e) reembolso de las aportaciones a los 
socios, y d) distribución del remanente que tiene el 
carácter de utilidades y cuyo reparto entre los socios 

"S'O~R. F. LOZANO NóRikGA: op. cit., p. 470. 
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cntá reglamentado casuísticamente por el legislador 
'2728 a 2735 CC) (57). 

Otro de los efectos de la disolución de una sociedad civil 

consiste en que los administradores cesan en sus funciones y 

por ello, la propia sociedad ya no podrá iniciar nuevas 

operaciones. Los liquidadorec tendrán las facultades que les 

conceda el convenio respectivo peco si no lo hay, la asamblea 

general de socios será la que detente las facultades para 

resolver los asuntos que se presenten, y lo hará mediante 

acuerdos ddoptados por mayoría de votos. 

5 J R. SANCHEZ MEbAI~: op. cit., p. 343. 
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10. LA EXCLUSION DE SOCIOS EN LAS SOCIEDADES CIVILES (58) 

10.1 Legislación Mexicana Vigente 

Como vimos al estudiar los derechos de los socios de la 

soCi~d~d -civil, estos no cuentan expresamente con un derecho 

para excluir a algún socio indeseado por cualquier causa. 

En efecto, en mat~ria de sociedades civiles, el Código Civil 

dedica solamente dos artículos para reglamentar la exclusión de 

socios. El artículo 2707 del propio ordenamiento establece 

que: 

ningún socio puede ser excluÍdo de la sociedad sino 
por el acuerdo un~nime de los dem5s socios y por causa 
grave prevista en los estatutos, 

y el artículo 2708 ce dispone que: 

el socio excluido es responsable de la parte de 
pérdidas que le corresponda, y los otros socios pueden 
retener la parte del capital y utilidades de aquél, 
hasta concluir las operaciones pendientes al tiempo de 
la declaración, debiendo hacerse hasta entonces la 
liquidación correspondiente (59). 

Las anteriores disposiciones, en una correcta interpretación 

iurÍdica, rleben ser analizadas a la luz del artículo 14 

constitucional, el cual escdhlece en su segundo párrafo que: 

nadie podrá ser privado de la vida, dC' la libertad o 
de !:ill!:i propiedaJes, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ant~ los trib1.males 
previamente establecidos, en el que se cumplan las 

58 CFH. TESIS OIONISIO Sii.QUI: El Problema de la Exclusion de 
Socios en las Asociaciones, Sociedades Civiles, 

~~~l~í:~~v~:xlco~ili5S~t~~~- F::~t.tad de Derecho y Ciencias 
59 IBID 
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formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho (60). 

De la integraci·~n de los artículos 2707 y 2708 del Código Civil 

y el artículo 14 constitucional, se desprende que la Sociedad 

Civil, en tanto persona moral de naturaleza privada, no puede 
11 per se 11

, privar a los socios de sus derechos, posesiones y 

propiedades, sin naber seguido un procedimiento legal ante la 

autoridad judicial. En efecto, por el solo necno de la 

celebraci6n de un contrato de Sociedad Civil surgen a favor de 

cada uno de sus sacies, ciertas relaciones jurídicas que 

ingresan al patrimonio personal de cada socio, precisamente por 

su carácter de socio; <le forma y manera tal, que si un 

individuo pierde dicha calidad, necesariamente pierde los 

derechos que le correspondían como socio, los cu;iles hun sido 

ampliamente estudiados en el subcapítulo 8.J de esta t~sis. 

Por lo anterior, resulta violatoria del texto constitucional 

comentado, la incerpretoción aislada de los artículos 2707 y 

2708 del Código Civil oue parecen reglamentar una supuesta 

facultad de la:o propjas sociedades para exluir de su seno a los 

socios aue hayan incurrido en una causa grave prevista en sus 

e5tatutos y mediante el acuerdo unánime de los demás socios. 

Asimismo, de la mera interpretación textual del artículo 2707 

CC, se podría concluir oue en los propios estatutos de la 

sociedad es factible c.::t.:i.blecer los pt'ocedimientos, trámites y 

motivos paca 1<.t exclusión de socios. Sin err.bar':jo, t:l .J.rtículo 

17 constitucional, jerárquicamente superior a cualquier 

disposición del Código Civil, seílala que 11 
••• Ninguna persona 

podrá nacerse justicia por 

reclamar su derecho. Los 

sí misma, ni ejercer violencia para 

tribunales estardn expeditos para 
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administrar justicia en los plazos y términos que fije la 

Ley .•. " Lo anterior en virtud de que ninguna persona privada, 

sea física o moral, puede hacerse justicia por sí misma, porque 

carecen de "imperio", que es la facultad aue solo tiene el 

Estddo para decir y hacer cumplir sus mandamientos. El mismo 

artículo 17 de la CGR transcrito, señala que son los Tribunales 

en tanto partes del Estado, los unicos capaces de impartir 

justicia ''en los plazos y t~rminos que fije la ley" y no en los 

plazos y términos que fijen las pat"tes en el contrato social. 

Adem~s, dichos Tribunüles d~Den 

esenciales del procedimiento" de 

constitucional ya transcrito. 

cumplir "las formalidades 

que habla el artículo 14 

De esta forma, cuc:ilquier actuución privada de las Sociedades 

Civiles tendientes a privar de su calidad de socio, de su 

po5esión, de sus derechos o de sus propiedades a alg6n 

individuo, sin la intervención de l.<? autoridad judicial en la 

forma descrita y mediante un acuerdo de la propia Sociedad, 

constituye una fL::i.qrante violación a los artículos 14 y 17 de 

la Constitución, que como vimo~, constituyen la gc1rantía de 

audienciu. 

Adicionalmente el artículo 16 constitucional sef"íala "ao 

initio", que "nadie puede ser molestLJ.do en su persona, familia, 

domicilio, papele~~ y pvsesioneg, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive l~ causa 

legal del procedimiento''. 

Desde luego este artículo constitucional viene a limitar 

también la aplicación de los textos del Código Civil 

analizados, ya que no se puede "molestar", esto es, excluir o 

afectar en su persona o posición del carácter de socio sin que 

medie un mandamiento escrito de la autoridad competente que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 
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El necho d'? qu•_ la Sociedad resuelva si uno de los socios 

incurrió o no en falta grave que amerite exclusión conforme a 

los estatutos, contravendría tanto al principio jurídico de ser 

juez y parte, como al artículo 1797 del Código Civil, el cual 

dispone que "la validez y el cumplimiento de los contratos no 

pueden dejarse al arbitrio de uno de los contratantes". 

Por todo lo apuntado en este apartado, podemos concluir por 

ahora, que la Sociedad Civil que exlcuye a algun socio, viola 

la Constitución, y que los preceptos correspondientes del 
Código Civil deben ser interpretados herm~ticamentc en relación 

con los artículos constitucionales comentados. 

Hasta donde nuestras indagaciones lo permitieron, el objeto de 

nuestro estudio no ha sido examinado por los Tribunales tanto 

del Fu~ro Común, como Federales. Sin embargo, el Lic. Dionisia 

Saqui se refiere, en su tésis de licenciatura (61), a la 

resolución dictada por la tercera sala del Tribunal Superior de 

Justicta en relación con un juicio ordinario civil promovido 

por "De Urbina José o. y socios en contra del Centro Vasco, 

A.C." en donde se sostuvo el siguiente criterio que fortalece 

nuestra tésis: 

Consideraciones.- 1.- Tales agravios (de la parte 
demandada}, son in·~xistentcs con notoriedad absoluta, 
porque, si fuese la misma reo quien, pudiese llegar 
hasta cesar o siquiera suspender o modificar los 
derechos sociales de los actores, de tal modo que 
estos no los pudieran ejercitar ni aún judicialmente, 
para el efecto de anular la dnclaración que alega la 
de:rn,1ndad.:i, mientra!> subsiste el acta de notificación 
de suspensión alegada por la reo, TAN EXORBITANTE 
rACULTAD SERIA VIOLATORIA DE LA GARANTIA OTORGADA POR 
EL ARTICULO 14 CONSTI'fUCIONAL, según el cual nadie 
puede ser privado de sus derechos, sino mediante 
juicio (Y NUNCA POR PARTICULARES) ante los tribunales 
previamente establecidos en que se cumplan las 
formalidades del procedimiento •.• 

61 IBID p. 9. 
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El problema de la exc; ;sión ·ae socios se presenta igualmente en 

las Asociaciones Civi~·:s, e.'1 las Sociedades Cooperativas, y en 

general, en cualquier persnna moral. Es interesante traer a 

cc-lación lo dispuesto ·.obre el particuw'lar por la Ley General de 

Sociedades CooperatÍVi:·. citada por el propio Lic. Saqui (62). 

En efecto, dicna leg1 ·.1 3ci/.n espE:cial parece comprender mejor 

la problem.:lt.ica aue pres'·nta l~ exclusión de socios al 

establecer en su art:'.:Glo 25 que el miembro excluido de la 

Soci8dad Coo?erativa · iene derecho .:i ocurrir la entonces 

:;ecretaría de la .2onó11 ia :~acional para solicitar su 

::-¿posición, mediante .-1 der:laración de nulidad aue esta naga 

<lel procedi1niento o d~ ~xis•encia de violación de las causas de 

~.: . .;clusión e:i los térmJ ·1os dr~l .:irt íc;1Jlo 18 del Reglamento de la 

propia Ley de Sociedad1 ·; cov;1erat1v.:is. 

P'='se al recur:;o conceu '1_, pr,r eSt.il Ley al miembro excluido para 

acudir ante la Secre•3ria de la Econ6mia Nacional {Función 

actualmente a cargo d· la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social) a ndien le da ! -.cul t.adez J'-Hisaiccionales, permite que 

una sociedad cooperatJ '...:. ¿x•::luya .:i alguno de sus miemoros por 

sí mi::;rna :· sir. la j 11t.-=rv•·nción del Poder Público, lo cual 

resulta viola torio d(_ la Const1 tución, por las razones ya 

apuntadas <Jnter iorment' . 

i',,LlOClUe tanto la L~y Gt'.!1,.-~ral de So...:ieJades Cooperativas, como su 

reglamento, caen er, ~1 errur conceder facultades 

jurisdiccicn..lles la :·roria 5ocis!dad Cooperativa como ente 

privado, contiene un ;ir:incipio ¡ji:: legalidad al conceder al 

~riembro P.XClL!ido el ·1..-.recflO a ser. oído y vencido en un 

procedimiento interno 117 RJ,GSC) y con· derecno a acudir en una 

especie de segunda in·.tanc, a a u!la dependencia guoernamental 

( 25 LGSC) • 

?.:or aún es el tratami1·nto a11e la LF'r citada por el Lic. Saqui 

62 rnro p. io. 
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(63) da a las organizaciones sindicales para excluir de su seno 

a individuos oue no considera afines a las finalidades del 

sindicato, 

mencionada 

sin siauiera f.establecer 

exclusión y violando 

constitucitinales ya analizados. 

10.1.l La Causa Grave. 

un procedimiento para la 

también los preceptos 

Como seftalamos anteriormente, sólo dos artículos del Código 

Civil se ocupan de la exclusión de socios, y de ellos el 

segundo se refiere a la responsabilidad y efectos que producirá 

~sta al socio excluido. El articulo 2707 ce textualmente 

limita la exclusión a la ocurrencia de dos supuestos, la 

decisión unánime de todos los demás socios, y el incurrir del 

socio que se pretende excluir, en causa grave prevista en los 

estatutos. 

Por principio de cuentas,. sucede que el Código Civil no regula 

la causa grave. No debemos confundirnos con la culpa grave, 

que se define como aquella oue es dolosa. En este artículo el 

legislador utiliza el concepto causa. ya desterrado en el 

Código actual, aue en términos generales significa el origen o 

razén generadora de algo. Cabe preguntarse en primer término, 

aue quizo decir el lcgisl..H]or ol emplear la expresión causa 

grave, ya aue fuera de este artículo, no crr.plea dicna 

expresión. En una interpretación libre pero apegada a la 

lógica, debemos entender la exprnsión, como causa gr.:ive, que 

originará la exclusión misma, esto es, aue es el motivo 

generador de la exclusión del o de los socios. 

63 CFR. TESIS DIONISIO SAQUI; El Problema de la Exclusion de 
Socios en las Asociaciones, Sociedades Civiles, Cooperativas y 
Sindicatos. Pacultad de Derecno y Ciencias Sociales. Mexico, 
1938, p. Is 
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La calificación de gravedad, no queda al ároitro de los demás 

socios en el momento de votar la exclusión, sino que debe est~r 

previamente tipificada como tal en los propios estatutos. Esto 

nos lleva a pensar en unos estatutos que lo mismo prevean 

causas leves que ameriten una corrección disciplinaria y 

temporal, y otras causas graves que ameriten la exclusión. 

Desconozco estatutos que hagan tal distingo pero evidentemente 

que el legislador lo consideró posible. 

En el capitulo siguiente veremos al través del derecho 

comparado que las legislaciones estudiadas establecen las 

causales de exclusión, ya sea mediante una fórmula general que 

puede resumirse en l~ actuación del socio que es contraria a la 

realización del objeto social, o mediante una prolija 

enumer.1ción de supuestos. En nuestro Código Civil, no existe 

ni lo uno ni lo otro, sino la exigencia de que la causa grave, 

esté prevista como tal, en los estatutos. 

10.l.l.l Prevista en los Estatutos. 

Hemos visto que el contrato de sociedad civil, es definido como 

formal por exigirse la forma escrita, sin embargo el requisito 

de preveer las c.:rnsas graves de exclusión, nos aproxima a los 

contratos formales romanos que requerían para su validez de la 

inclusión de fórumulas sacramentales. La indefinición de 

nuestra legislación es aun 1nayor si nos preguntamos la validez 

de una exclusión que se base en un supuesto previsto en los 

estatutos como causa grave de exclusión, y que tenga un 

contenido irrelevante e inócuo para el fin social. Debemos 

recordar que la Sociedad Civil, debe tener un fin 

preponderantemente económico. Esto significa que su finalidad 

debe ser práctica en contraposición a los fines de las 

asociaciones civiles.. Pongamos el caso de una asociación que 
tenga come fin la promoción de la salud. En este caso, nada de 



- 52 -

particular tendría el que sus asociados expulsaran a un miemoLo 

aue comiera en exceso. En el caso de la sociedad civil, sería 

ilógico que tal conducta se estaoleciera como causa grave de 

exclusión. A contrario sensu, no sería de extrañar el que una 

sociedad civil de profesionistas hubiera previsto como causa de 

exclusión, el beoer en exceso, ya aue tal conducta por parte de 

uno de los socios, podría atentar contra el fin social. De lo 

anterior podemos afirmar que las Sociedudes Civiles solamente 

pueden preveer en sus estatutos como causas graves de 

exclusión, aauellas aue atenten con el fin social. 

10.l.l.2 La Imprevisión. 

Puede darse el caso de una Sociedad Civil válidamente 

existente, aue no tenga prevista en sus estatutos, alguna 

conducta aue sea francamente contraria al (in social. 

Creemos que en tal caso, la única salida contemplada por lrt 

legislación consistir= teclan1ación que por daíius 

perjuicios le formulen los demás socios al autor de la conducta 

antisocial, y aue los demás socios soliciten su retiro de la 

sociedad. 

Lo anterior es <lcsde luego un ahsurdo, .sinembargo, nada esta 

previsto por nuestra legislaci6n al respecto. Algunos órdenes 

jurídicos extranjeros, preveen para la constitución misma de la 

Sociedad Civil, la necesidad de sanción judicial. Esta sanción 

judicial leqitíma el contraco y asegura que los estatutos 

sociales contengan el mínimo de supuestos aue garanticen el 

correcto funcionamier1to de la Sociedad. 

10.l.2 Salvedad del Voto. 

La salvedad del voto del socio oue va a ser excluido, encuentra 
su fundamento en el principio jurídico del conflicto de 
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intere.;;e:s. La legislación mercantil, concretamente la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, establece la onligación de 

salvar su "voto el interesado en a:gun acuerdo que deba tomar la 

asamble·a de :.;ocios. En materia r:ivil, y deoe recoc:darse aue si 

bien el Derecno Civil es supletorio del Mercantil, no sucede 

ig11al .:: contrario zensu, por lu cwe como antes afirmamos, la 

Gnica fundamentación se encuentra en el conf licco de intereses. 

La salvedad del voto del interesatlc n0 implica su silencio, y 

este podría expresar sus razc,nes, las aue desvirtuarían la 

a_preciación de los demás socios en el sentido de aue nubiera 

incurrido en c~usa grave. Sin e1noargo y a diferencia de lo que 

suceUe en l.:i.s sociedades cooperativas y aue señalamos 

anteriormente, nada prevee la ley para que el socio sea al 

menos 1.:>Ído por los demas socios aue van a votar soore su 

exclusión. 

La votación de los demás socios se realiza en uns junta 

plenaria de los socios. La decisión de los demás socios una 

vez tomada, ya no es la voluntad individual de cada uno de ellos 

sino la voluntad de la persona moral que constituye la Sociedad 

Civil. Así pues, la Sociedad Civil que excluye al socio, está 

5iendo A J.n vez jl1e2 y parte. 

Es una práctica frecuente, el oue los estat.utos de las 

Sociedades Civiles dispongan de manera expresa el aue el socio 

cuya exclusión vayü a ser tratud;:i por la junta p1e-naria de 

socios, no pueda asistir a dich<'I junta. Desde luego, la razón 

consiste en evit.Jr confront.::imientos, rero 1.<J indefensión aue se 

provoca es evident~. 

10.1.3 !ncL1rsión de Varios Socios en Causa Grave. 

Contin1Jandc con la especulación que venimos l1aciendo, surge la 
interrogante de aue sucede si más de un socio incurre en causa 
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ejemplo 

situación que es además muy posiole. 
el caso de los malos manejos 
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Pongamos como 

de dos socios 

administradores, a quienes se otorgó de modo mancomunado la 

firma en las cuentas bancarias de la sociedad. El artículo 

2707 ce reauiere el acuerdo unánime de los demás socios. En 

este caso creemos aue los dos socios culpables de causa grave, 

deberán salvar su voto y que la unanimidud se conforma mediante 

el voto de los demás socios. Pero aue pa~a :.i no son 

simplemente dos socios, pongamos por caso la mitad o más de los 

socios auienes flagrantemente incurren en causa .:nave. El 

sentido común nos dict'l aue en este caEo también opera la 

obligación de los intercsadml de salvar su voto, pero esta 

laguna decididamente permite auc un grupo de socios asistidos o 

no de razón, y alegando la culpa de los demás, cont["avengan el 

reauisito del acuerdo unánime que establece el articulo 

multicitadoy Lo anterior desde luego, no inhibe la posibilidad 

en todos los casos, de acudir a los jueces ordinarios para que 

conozcnn el conElicto. 

10.1.4 La Denuncia del Contrato por los Demás socios. 

Lo antes expuesto nos lleva a adelantar la figura de la 

danunci.:1, fi']ura aue recogen el Derecno Español y el Alemán y 

aue veremos en el siguiente capítulo. 

Vimos al analizar la naturaleza contractual de la Sociedad 

Civil, como algunos .::iutores refutan dicha naturaleza, en razón 

de aue no le son apliccoles las reglas aue operan en los demás 

contratos, vg. en m~tcrin d~ rescisión. 

Nuestro artículo 2720 ce establece aue la sociedad puede 

terminar, por resolución judicial. 

puede decretar la disolución de 

•renemos pues oue el juez 

la sociedad poc los casos 

previstos en los artículos 2691, 2692 y 2693 ce, antes citados, 
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pero no con~idera la posibilidad de que uno o varios socios de 

una Sociedad Civil, en la que ·varios socios incurran en causa 

grave prescrita en los estatutos, puedan acudir al juez y 

solicitarle que disuelva la sociedad. Tendrán desde luego la 

pcisibilidad de solicitar su retiro pero enfrentarán el proolema 

de aue su solicitud sea juzgada corno extemporánea. 

En resumen, podemos afirmar que nuestra legislación no 

contempla la posibilidod de quC! uno o varios socios soliciten 

al juez la disolución de una sociedad aue fue validamente 

constituida, con hase en la comisión por parte de los demás 

socios de una causa grave prevista en los estatutos. 
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10. 2 La Exclusión por Condición, Resolutoria o por Cláusula 

Resolutoria Expresa. 

La rescisión de los actos jUrídicos' por 'Ocurrencia de la 

condicic;?!l · resolutoria a aue estaba.o suj,et~s·, es un feilómeno tan 

com~il, Cue llega a pasar desapercibido.:'-

En los casos de contratos oilaterales y consensuales, se 
presenta a menudo la rescición por pacto comisario 

la concesión de un plazo esencial para que se 
cumplimiento del contrato. 

expreso, o 

realice el 

La jurisprudencia na sostenido aue la resolusión de los 

contratos por cualesauiera de estas dos formas, requiere la 

intervención judicial, para asegurar oue la parte que na 

incumplido el ccntrato, conozca la reclamación de la otra 

parte, ya sea que se cescinda el contrato o aue se exija el 

cumplimiento forzoso. Sin embargo, no siempre se presenta la 

situación anterior. Cuando el incumplimiento <le ulguna rle las 

.,artes es notoriamente evidente, sucede a menudo que 

simplemente se acepta la rescisión del contrato, sin necesidad 

de intervenci,)n judicial y sin aue se naya pceviamente pact.:ido 

la cláusula re~ol~toria expresa. 

En mucnas oc;isiones, no se trata de la rescisión por pacto 

comisorio, sino aue se pr8senta la existencia de una condición 

resolutoria previamente p.:ictada. Par.:i clarificar lo anterior 

pensemos en: 1) un contrato de sociedad aue prevee como causa 

grave de exclusión, el auc-: alguno u ulgunos de los socios 

compitan di rectamente con la sociedad; 2) en un segundo caso, 

el aue de manera más general se prevea la obligación de los 

socios a contribuir a la sociedad con toda su industria y; 3) 

en un tercer caso en un contrato de sociedad aue estaolezca 

como condición resolutoria de la que depende la conservación de 
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la calidad de socio, expresada en los siguientes termines 

tajantes: "Perderá la calidad de socio, aauel que pase a 

formar parte como socio, de una sociedad que tenga como 

actividad, la misma o similar a la que tiene la nuestra, o se 

dedique profesionalmente realizar por su cuenta y sin 

participarlo a nuestra sociedad, la actividad profesional a la 

aue se dedica nuestra sociedad". 

En el primer caso, estamos frente a la causa grave prevista en 

los esta.tutes y sl el socio aue va a ser excluido, realiza tal 

competencia, seglÍn nuestro Código Civil, los demás socios de 

manera unánime podrán acordar su expulsión. Este acuerdo será 

legal desde el punto de vista de 1.a legisl.:ición ordinaria, 

aunaue según nuestra tésis, la legislación contraviene como 

hemos apuntado las garantías constitucionales. 

I::n el segundo caso, si el socio dedica parte de su actividad a 

la obtención de ganancias en lo individual, los cuales no 

reporta a la sociedad, lil asamblea de socios podrá solicitar 

judicialmente, o que el socio cambie de proceder y dedique toda 

su industria a la sociedad, o solicitar su exclusión que 

equivale a la rescisi6n del contrato de sociedad para con dicho 

socio. Si la sociedad no acude ante l<J autoridad judicial, 

podrá. ~l sociu 0xcluiJo r2cl.:.imaLlo (Gil) judicL:i.lmentc, con base 

en el artículo 1949 ce. 

Artículo 1949 CC 

La facultad de resolver las obligaciones se entiende 
implícita en las recíprocas, p.:Jra el caso de que l!no 
de los obligados no cumpliere lo que le incumbe. 

El perjudicado podrá escoger entre exigir el 
cumplimiento o la resolución de la obligación, con el 

64 CFR. R. Sanchez Medal Op. Cit., pag. 96) 
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resarcimiento de dai'ios y perjuicios 
También podrá pedir la resolución aun 
optado por el cumplimiento, cuando 
imposible. 

en ambos casos. 
después de haber 
éste resultare 

En el tercer supuesto, si la ocurrencia del supuesto de la 

condición resolutoria es por demás evidente, opera de plano la 

resolución del contrato para con dicho socio, sin contravenir 

ningón precepto jurídico. Puede asimismo convenirse ya no por 

condición resolutoria, sino por cláusula resolutoria exp.resa, 

la que por vía de ejemplo podria expresarse así: ''Los socios 

convienen en que en el caso en que alguno o nlgunos de los 

socios le hagan competencia a la sociedad, quedarán por ello 

excluidos de la sociedad sin necesidad de que medie resoluci6n 

judicial". 

Desde luego, tanto en el caso de condición resolutoria como de 

cláusula resolutoria e>:presa, la rescición para tal socio no 

contraviene a las garantías constitucionales, pero si el socio 

excluido objeta la resolución aduci2ndo no haber incurrido en 

el supuesto contemplado por la condición resolutoria o por la 

~láusula resolutoria expresa, podrá someter el asunto al 

conocimiento de la autoridad judicial. 

Decíamos al iniciar este apactado, que muchos actos jurídicos 

se rescindcr1 sin mediar mayores formalidades, por ocurrencia de 

la condición resolutaria a la que estaban sujetos. Esto es 

particularmente cierto en los contra los consensuales de 

adhesión, y la rescición del contrato para la parte que se 

adhiere es aceptada por dicha 

indubitable en el supuesto 

resolutoria. 

parte cuanllo incurre 

previsto por la 

de manera 

condición 

La cláusula resolutoria expresa consiste presizamente en el 

pacto formal por el que se somete la continuidad de la relaci6n 
jurídica a la condición resolutoria a que hemos aludido. No 
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son figuras afines, sino que una encuadra a 1a otra,. pero 

asumiendo .. la forma de Un p~cto -expreso. 

10.2.1 La Voluntad de los Contratantes. 

En- materia mercantil, rige el pril'}cipio que sostiene que la 

voluntad de las partes es la ley suprema de los contratos. En 

la exclusión- de socios, no existe la voluntad del- socio que se 

pretende excluir, sino la de los demás socios. En la propia 

Sociedad Civil, hay materias que son resueltas conforme a la 

voluntad de la mayor íu, pero en la exclusión se requiere de la 

voluntad unánime de los demás socios. Esto presenta un 
contrasentido porque evidentemente no nay unanimidad ya que 

falta la voluntad del socio que se pr.etende excluir. 

Quienes celebran un contrato de Sociedad Civil, es tan 

manifestando su conformidad en que puedan ser excluidos de la 

sociedad, siempre y cuando hayan incurrido en una causa grave 

de exlcusión, la cual ellos mismos establecen al celebrar el 

contrato y si así lo resuelve la voluntad unánime de los demás 

socios. 

Es por ello que la afirmación medular de la preSente tésis, 

parece atentar con la libertad de la voluntad de los 

contratantes, pero sucede que esa libertad no es absolutu. Así 

como el objeto social que debe ser lícito, la voluntad de las 

partes no puede ir en contra de las leyes prohibitivas o <le 

interés público. 

lG.2.2 La Libertad de Asociación y de Disociación. 

Nos referirnos aquí, a la libertad de asociación en el plano 

meramente civil y no en la garantía constitucional consagrada 

en el articulo 9 CGR; que si bien es fundamento de las 
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asociaciones y sociedades civiles y mercantiles que recoje la 

legi:rlación ordinaC'ia, el derecho que tutela principalmente es 

el de ~Gociarse con fines políticos. 

Dich,3 esta aclaración analizamos que para la validéz de todo 

contrato se requiere del con5entimiento de las partes. En los 

contratos bilaterales, cuando una de las partes no quiere 

seguir obligada al contrato puede recindirlo, atendiendo desde 

luego a volver las cosas al estado que tenían antes de 

celebrarse el contrato. 

En el contrato de sociedad lo anterior resultaría en que el 

socio que quisiera su retiro o que quisiera la expulsión de 

alguno de los socios, provocaría 

perjudicando a quienes desearan 

la disolución de la sociedad 

continuar asociados .. En su 

lugar, existe la posibilidad para tal socio, de renunciar a la 

sociedad .. 

El problema de la renuncia consiste en que debe no ser 

maliciosa ni extemporanea, este Último requisito resulta 

~rácticamente insalvable. 

Así tenemos que la libertad del individuo de asociarse esta 

limitada en el plano meramente civil, por la libertad de los 

demás que pueden o no aceptarlo en zu ~ocicdad. La libertad de 

disociación o de separación de la sociedad, dejando de lado el 

problema de la extemporaneidad, siempre asistirá al socio pero 

no le dá derecho ni a disolver la sociedad que los demás socios 

d·?Oean continuar, ni a excluír por su sola voluntad a uno de 

su!'; socios 
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10.3 Clausula Compromisoria y Pacto Arbitral. 

Una vez tratado el problema de la libertad de la voluntad de 

los ·cont[atantes, surge la pregunta de si es lícito o no , 

pactar :en· el contrdto de sociedad, una cláusula compromisoria. 

Esta Cláusula significaría que en el caso en que un socio 

incurriera en causa grave de exclusión que estuviera prevista 

en los estatutos, el asunto serL:i sometido al aroitraje de un 

tercero y no a la decisión unánime de los demás socios. 

Tendría la ventaja sobre la exclusión por decisión unánime de 

los demás socios, de que el asunto sería conocido par un 

tercero y no por los socios aue estarían siendo juez y parte. 

Asimismo podría pensarse en aue los socios y aauel que 

supuestamente incurrió en causa grave, pactaran someter a 

arbitraje el asunto, en el caso en aue el contrato de sociedad 

no contuviera una cl~usula compromisoria. 

En r.wter ia mercantil, son ampliamente aceptados tales 

procedimientos y están contemplados por el Código de Comercio 

en su artículo 1051. 

l\rtículo 1051 e de e 

El procedimiento mercanti 1 preferente a todos es !?l 

convencional. A falta de convenio expreso de las 

partes interesadas se observarán las disposiciones de 

este libro, y en defecto de éstas o de convenio, se 

aplicar¡ la ley de procedimientos local respectiva. 

La constitucionalidad del procedimiento arbitral lo trataremos 

en apartados siguientes del presente capítulo. 
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10.3.1 Colegio de Profesionistas. 

Mencionamos como la Ley de Sociedades Coopera ti veis ~·c:::.ontempla un 

procedimiento de conocimiento para el socio que se _pretende 

excluir. 

Sabemos que muchas Sociedades Civiles son asociaciones de 

profesionistas y aue algunas profesiones han formado colegios 

de gran prestigio y calidad moral. 

Por lo anterior, nos permitimos apuntar la posibilidad de que 

aquellas Sociedades Civiles integradas por prcfesionistas de 

una misma disciplina, ya fuera mediante una cláusula 

compromisoria previst<J en los est.Jtutos o mejor aún, mediante 

una disposici6n legislativa expresa, tuvieran que acudir a los 

colegios de su profesión, a dirimí.e los casos en que aquellas 

sociedades pudieran excluir de su seno a ~lguno de sus socios. 

10.3.2 La oclcqaci6n Constitucional de Pacultades. 

Nuestro sistema jurídico y político, descansa en la 

organízaci6n que establt:ce la Constitución y esta organización 

consiste fundamentalmente en la división del gobierno en tres 

poderes. y en l...J división también, en dos ambi tos 

Jurisdiccionales, el federal y el lccal. 

Los tres poderes, el ejecutivo, el legislativo y el judicial, 

tienen en principio el monopolio de las funciones de las que 

toman su nombre. Sin embargo, cada uno de ellos tiene la 

necesidad de ejecutar actos aue estrictamente corresponden a 

funciones propias de los otros poderes~ v.g. las funciones de 

tipo administrativo interno que realizan los poderes judicial y 

legislativo, son en rigor de la naturaleza propia del poder 
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ejecutivo (66). 

La realización de funciones propias de uno de los poderes por 

otro.. emana de la facultad que para realizarlas le otorgó de 

manera expresa la Constitución y sus leyes orgánicas y 

reglamentarias, v.g. las facultades legislativas del ejecutivo 

en materia económica o las facultades judiciales también del 

ejecutivo en las mat~rias laboral y fiscal. 

10.3.2.l La Facultad Judicial. 

Acabamos de señalar el caso de dos delegaciones de facultades 

judiciales expresamente consignadas en la Constitución, pero 

encontramos que hay otras instanci<Js judiciales que no son 

realizadas por el poder judicial y de las que no encontramos la 

disposición ccJnntitucional que las sancione. 

Las garantías individuales consagradas en los multicitados 

artículos 13, 16 y 17 CGR, no pucJcn ser muteria de una 

pretendida delegación constitucional tácita porque haya leyes 

ordinarias que permitan sll ejercicio a entidades distintas al 

püdt=i: juJicia.l. 

Si el poder legislativo expide leyes que delegan la facultad 

judicial en entidades distintas del poder judicial sin q11e haya 

para ello una disposición expi:esa en la Constitución, estan 

violentando a la Constitución y tales leyes serán 

necesariamente inconstitucionales. 

66 F .. Tena Ram1rez, Derecho Constitucional Mexicano, Porrua, 
S.A., México, 1970, p. 215 



- 64 -

Visto lo anterior retomamos el asunto planteado anteriormente 

relativo al arbitraje. 

Tenemos que el arbitraje es generalmente el resultado de un 

acto jurídico creado por la voluntad de las partes, ya sea de 

manera precautoria cuando se pacta como cláusula compromisoria 

o cuando ya surgió el conflicto cuya resolución se pacta 

cesolver mediante el arbitraje. 

Surge la interrogante de si el arbitraje mismo no es contrario 

a las garantías consignadas en los tres referidos artículos 

constitucionales. En materia de arbitraje internacional, el 

problema queda resuelto por la circunstanci.:i de que México es 

signatario de convenios internacionales sobre la materia y como 

sabemos, los tratados internacionales qt1e nan sido deoidamente 

suscritos por el Ejecutivo y ratificados por el Senado, 

adquieren el rango de disposiciones Constitucionales. 

10.3.2.1.2 Tés is de Herrera y Lasso (67}. 

El mae8tro Herrera y Lasso, escrihió en 1933 un estudio 

monográfico, con motivo del establecimiento en México del 

arbitraje forzoso. 

Dicho establecimiento ohedeció precisamente a la adhesión de 

México ill tratado internacional sobre arbitraje forzoso, 

tratado aue fue debidamente ratificado por el Senado. \'arios 

juriconsultos atacaron la medida por considerar aue era 

contraria a la Constitución, precisamente en cuanto a los tres 

artículos antes referidos. El argumento de auienes estanan en 

67 M. Herrera y Lasso, Estudios Pol1ticos y Constitucionales 
recopil<Jción de Raquel Herrera Lssso y Jaime del Arenal 
Fenochio, Miguel Angel Porrua, M~xico, 1986. 
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contra del arbitraje forzoso, admitió que el tratado una vez 

ratificado por el Senado estaba siendo ley Constitucional y se 

centró en criticar su firma por el Ejecutivo y su ratificación 

por el Senado por ser contrario al espíritu de la Constitución. 

El articulo 133 CGR establece que tales tratados deberán estar 

de nacuerdo", y este es el término aue emplea, pero el estar de 

acuerdo no imp 1 ica que deba ca incidir en sus té rrninos sino en 

su espiritu. 

Herrera y Lasso, quien aceptaba el establecimiento del 

arbitraje forzoso, centró su defensa en el argumento de que las 

garantías individuales se establecen para proteger al individuo 

frente al Estado. Como el arbitraje en lugar de ser una 

función más del poder público, era una delegación del monopolio 

de la función judicial, no era contracia al espíritu de la 

Constitución ni atentaba contra las garantías individuales. 

10.3.2.1.2 Opinión Personal. 

Creo aue si bién el Derecho Constitucional tiene como 

antecedente a la Carta Magna y aue este monumento del pueblo 

inglés se concretaba a limitar el poder público frente a los 

individuo:;, las garantías individuales aue establecen las 

constituciones de los Estados modernos tienen tambi&n la 

función de proteger a los individuos de los abusos que pudieran 

cometer en su perjuicio otros individuos y no nada mas del 

soberano. 

El texto del artículo 133 CGR es ~uf icientemente claro como lo 

es el texto del artículo 16 CGR, por lo que la admisión del 

arbitraje forzoso debe buscarse precisamente en los artículos 

14, 16 y 17 CGR. 
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Articulo 133 CGR 

Esta Constitución,. las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebran por 

el Presidente de la República, con aprobación del 

Senado, serán la Ley Suprema de toda la unión. Los 

jueces de cada Estado se arreglarán a dicna 

Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones er. contrario que pueda naber en las 

Constituciones o leyes de los Estados. 

El arbitraje es un procedimiento de conocimiento, en el 

aue el laudo es ejecutado por el poder Judicial. Es en la 

instancia de ejecución donde el arbitraje recib?. la 

sanción de la judicatura y esta no actuaria en contra del 

individuo si hay alguna excepción de orden público, v.g. 

la denegación de ejecutar un laudo cuando al reo le asiste 

la excepción de prescripción aue haya ocurrido conforme a 

los términos que establecen las leyes mexicanas, o la 

ejecución sobre bienes que nuestras leyes consideran 

inembargables, o la ejecución de bienes cuando hay 

conforme a nuestras leyes, acreedores con mejor derecho, 

etc. 

Artículo 1052 C de C 

Los jueces se sujetarán al procedimiento convencional 

que las partes hubieren pactado, si en él concurren 

las condiciones siguientes: 

I. Que se haya otorgado por medio de instrumento 

público, o en póliza ante corredor, o ante el juez que 

conozca de la demanda en cualquier estado del juicio; 
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II. Que se conserven las partes substanciales de un 

juicio, que son: la demanda, contestación y prueba, 

cuando ésta proceda; 

III. Que no se sef\alen como pruebas admisibles las 

que no lo sean conforme a las leyes; 

IV. Que no se altere la gradación establecida en los 

tribunales, ni la jurisdicción que cada uno de ellos 

ejerce; 

V. Que no se convenga en que el negocio tenga más 

que las leyes recursos, o diferentes, de los 

determinan conforme a su naturaleza y cuantía. 

Artículo 17 CGR 

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, 

ni ejercer violencia para reclamar su· derecho. 

·roda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia por 

impartirla en 

tribunales que 

los plazos y 

est~rán expeditos, 

t~rrnino~ que fijen 

para 

las 

leyes, emitíendo sus resoluciones de manera prontu, 

completa imparcial. Su 

quedando, 

judiciales. 

en consecuencia~ 

servicio será gratuito, 

prohibidas las costas 

Las leyes federales y locales establecer~n los medios 

necesarios para que se garantice la independ~ncia de 

los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter 
puramente civil. 
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Nadie puede set juzgado por leyes privativas ni por 

tribunales especiales. Ninguna persona o corporación 

puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que los 

que sean compensación de servicios públicos y estén 

fijados· por la ley. Subsiste el fuero de guerra para 

los delitos y faltas contra la disciplina militar; 

pero los tribunales militares en ningún caso y por 

ningún motivo, podrán extender su jurisdicción sobre 

personas que no pertenezcan al Ejercito. cuando en un 

delito o falta del orden militar estuviese complicado 

un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que 

cor responda. 

Tenemos pués que dado que el arbitraje presenta una instancia, 

la de ejecución, que es sancionada por la judicatuL·a, no hay 

violación a 

establece que 

l.a Constitución. La legislación mercantil 

las partes pueden pactar las normas del 

procedimiento. Esto no es una delegación de la facultad 

judicial ya que de nuevo sucede como en el caso en que las 

partes se sometan a arbitraje, ya que tanto la ejecución del 

laudo como la de la sentencia habida en un procedimiento 

seguido mediante las norTTias pactadas por las partes, estarán a 

cargo del poder judicial y en esa instancia, el inculpado por 

el laudo o la sentencia, podrá oponer las excepciones que le 

asistan y cuya observancia sea de orden público. 

Artículo 8 CC 

Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes 

prohibitivas o de interés público serán nulos, excepto 

en los casos en que la ley ordene lo contrato. 

10.3.3 La Exclusión por Decisión de la Junta de Socios, en 

Oposición a la que Proviene de un Laudo. 
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La exclusión del socio acusado de incurrir en causa grave por 

la decisión unánime de la junta de socios, en los térmios que 

la presenta nuestro Código Civil, opera pro facto sin requerir 

de la intervención judicial para su ejecución, lo oue desde 

luego no impide oue el socio excluido acuda a la judicatura en 

demanda de su instalación como socio. Además presenta la 

característica de provenir de un tribunal especial, en 

flagrante oposición al texto del artículo 13 CGR., mientras que 

en el caso de arbitraje se está frente a un tercero cuya 

identidad fue acordada con la voluntad de todos y cada uno de 

los socios, incluyendo desde luego la del inculpado sin cuya 

aceptación no puede plantearse el arbitraje. 

Artículo 6 CC 

La voluntad de los particulares no puede eximir de las 

observancias de la ley, ni alterarla o modificarla. 

Sólo pueden renunciarse 

afecten directamente al 

los derechos privados que no 

interés público, cuando la 

renuncia no perjudique derechos de terceros. 
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10.4 Defensa del Socio Excluido. 

Como se se verá en el capítulo siguiente, las distintas 

legislaciones del mundo, parecen facultar a las propias 

personas mor.:iles privadas para decidir sobre la exclusión de 

alguno de sus miembros. Pero como dicha conducta en nuestro 

País viola disposiciones constitucionales, es necesario 

determinar el proceder fáctico aue puede accionar el miembro de 

alguna persona moral que se vea exclu ído de ella sin tJaber sido 

oído y vencido en juicio. 

Preliminarmente podemos indicar que el juicio de amparo no 

procede en contra de los actos, de particulare5 (artículo 103 

de la [, de li. a "contrario sensu"}, y por lo tnnto di.cha vía 

debe auedar desechada. En cambio, la legislación penal concede 

la acción penal en contru de aquéllas personas privadas que 

\'iolan ciertas garantías constitucionales. Pero como la ley 

p·.;n¿1l es de estricto derecho, esto es, de exacta aplicación, 

sin aue quepa interpretaci6n, analogia o mayoría de razón, 

debemos concluir aue aauéllos actos de los particulares que 

violen garantías constitucionales pero aue no estén 

expresamente descritos en la ley penal, auedarán sin sanción 

alguna .. 

efecto, 

Y este l?S el caso del .:isunto que nos ocupa. En 

el CÓrli')o f'~n.:i.l tipifica ulgur.os delitos como 

violatorioa d'2 las garant5.as individuales, como ::;on .:ia...:ellas 

conductas relacionadas con la privación de la libertad de los 

individuos, formas de exclavitud, etc. (364, 385 y 368 del CP}, 

pero no tipifica como delito l.:i conducta particular en 

usurpnción Ue facultades del poder público. En consecuencia 

deliemos excluir también la via penal en el caso planteado .. 

/~nte lus improcedencias señaladas, debemos estudiar cual seria 

la forma idónea para excluir a algún socio de una Sociedad 

Ci~il determinada. 
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Para analizar cual es la vía idónea para que proceda la 

exclusión de socios de una sociedad civil, debemos dividir la 

problemática en las siguientes dos partes: 

1) El procedimiento que debe seguir una Sociedad Civil que 

desea excluir a un socio de su seno, y 

2) El procedimiento que deoe seguir el socio excluido o al que 

se pretende excluir de una Sociedad Civil. 

En ambos casos, el interesado necesariamente deberá ocurrir 
ante la autoridad judicial correspondiente, esto es, ante los 

jueces del orden civil y solicitar según sea el caso, la 

exclusión del socio o la nulidad de los actos ejecutados por la 

sociedad particular al excluir a un socio de su ser.o ain haber 

cumplido las fonnalidades constitucionales del procedimiento ya 

estudiadas en el presente capítulo. 

Sobre el particular viene a colación el artículo B del Código 

Civil, el cual establece que "los actos ejecutados contra el 

tenor de las leyes prohibitivas o de intBrés público, serán 

nt1los 1
', y como los actos ejecutados por sociedades particulares 

al excluir a alguno de sus socios violan la ley constitucional, 

dichos actos son nulos. 

De esta forma, el procedimiento judiciill entablado para 

resolver alguna de las dos partes en que dividimos la 

problem~tica analizada, se reducirá a declarar la pr•Jcedencia o 

improcedencia de la exclusión del socio agraviado~ 

En relación con el objeto de nuestro estudio, pueden presentarse 

en la práctica las siguientes situaciones jurídicas (65): 
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1) Que en los estatutos de una Sociedad Civil determinada 

exista una cláusula que faculte a la propia entidad para 

expulsar, bajo determinadas circunstancias, a alguno de sus 

socios, sin que se haya presentado de hecho el caso de la 

expulsión. 

En este caso cualouiera de los socios de esa Sociedad tiene la 

facultad de promover judicialmente la nulidad de la cláusula 

referida por objeto ilícito de la misma o porque el ejercicio 

de dicha cláusula acarrearía la violación de garantí.as 

individuales consignadas en la constituciór1. La promoción 

judicial procedente sería un juicio ordinario civil. 

2) Que en el caso 1) anterior ya haya sido decretada la 

exclusión de alguno de los socios de la sociedad y naya sido 

efectivamente redlizadd. 

En este caso el socio excluido puede reclamar judicialmente la 

nulidad de la resolución de la Sociedad que naya decretado la 

Qxclusi6n, y a consecuencia de ello, su restitución como socio 

de la Sociedad con la reparaci6n de sus derechos lesionados. 

En caso de aue mediante la mencionada reclamación el Trit:mnal 

confirme la resoluci6n de la Sociedad Civil, el socio excluido 

puede acudir, por la vía de amparo, a exigir la reparaci6n de 

fas violaciones constitucionales respectivas, haciendo 

consistir esas violaciones fundamentalmente en la privación de 

sus posesiones y derechos, haber sel e aplicado textos legales 

inconstitucionales y por habersele aplicado un procedimiento 

extrajudicial para ello. 

3) Respecto de la sociedad civil, es perfectamente legítimo y 

constitucional que prevea en sus estatutos, las causas de 

exclusión de alguno de sus socios, porque no significa otra 
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cosa que un pacto sobre las causas de terminación del contrato 

social respecto del socio que incurra en alguna de esas 

causales. 

Lo que se puede impugnar en contra de la sociedad no es dicho 

pacto, sino el hecho de que la interpretación del mencionado 

pacto y su ejecución, se deje en manos de la sociedad, sin la 

correspondiente intervención judicial y permitiendo que unos 

contratantes juzguen a otros siendo juez y parte. 

Consecuentemente, el lAcJÍtimo proceder de una Sociedad Civil 

Que pretenda excluir alguno de su5 socios, por haber 

incurrido en alguna causal de exclusión prevista en los 

estatutos de esa sociedad, es demandar judicialmente al socio 

afectado la terminación del contrato de nociP.dad. 

Desde luego, lo idóneo seria el establecimiento de un 

procedimiento judicial sumario en la legislación civil, para la 

exclusión de socios. 
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10.5 Posibles Objeciones a las Tésis Sustentadas. 

l) Al suscribir el pacto social en el que se concede la 

facultad de la Sociedad para excluir al socio aue incurra en 

determinadas faltas allí estipuladas, el socio está renunciando 

voluntariamente a las garantías constitucionales de audiencia y 

procedimiento. 

Esta objeción carece de sustento ya aue las garantías 

individuales consignadas en la Constitución son 

il"renunciahles. A,.,imismo, el propio Código Civil estaolece en 

su artículo 7o., el principio general del derecho de aue "la 

voluntad de ]os p<irticulares no puede eximir de la observanci.J. 

de la ley, ni alterurla o modificarla"; y aue "solo pueden 

renunciarse los Uerechcs privados que no afecten directamente 

el interés pÚhlico". Además, acorde con estos principios, el 

artículo Bo. del propio Código establece otro principio en el 

sentido de aue "los actos ejecutados contra el tenor de las 

leyes proriinitivas o de inter~s pÓblico -como obviamente lo es 

la Constituci6n- serán nulos''. 

Estas disposiciones, pues, no vienen sino a limitar al 

principio de derecno aue establece Olie "la voluntad de las 

partes es la suprema ley de los contratos''. 

2) Se podría intentar ohjetar nuestra tésis afirmando aue en 

el caso analizado se está frente a una virtual delegación de 

facultades por parte de lu autoridad judicial, en favor de la 

Sociedad Civil, €n el aue se respetan las garantías 

constitucionales analizadas, poraue existe un procedimiento aue 

permite al socio inculpado, ser oído y vencido en juicio. 

Esta pretendida oojeción cae 

contraria a la Constitución 

por su propio peso, ya que es 

(artículos 14, 16 y 17), la 
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delegación de facultades jurisdiccionales a una entidad 

privada, como lo es la Sociedad Civil. 

Respecto de lo previsto por la Ley de Sociedades Cooperativas y 

su Reglamento, en el sentido de autorizar en una especie de 

primera instancia, un procedimiento sumario en el seno de la 

Sociedad Cooperativa particular concediendo un recurso 

posterior ante la entonces Secretaria de la Economía Nacional, 

carecer por los argume11tos expuestos, de totla validez. Aceptar 

lo contrario seria contravenir al artículo 17 Constitucional 

que establece el principio de que ''nadie puede hacerse justicia 

por si mismo'' y el articulo 1797 del C6digo Civil que estaolece 

que ''la validez cumplimiento de los contratos no puede 

dejarse nl arbitrio de uno Je los co11tratantes". 

3) El int1~rés pl1hlico demanda la prelación de los intereses 

genera les sobre los de los individuos, y en ta 1 virtud, la 

facultad concedida a las sociedades particulares de excluir a 

los miembros disolventes, se ha concedido con vista de la mayor 

protecci6n que se deoe dar a los grupos de individuos frente a 

los individuos como unidades, aún a costa de sacrificar en 

pnrte, las garantías constitucionnles de estas. 

El ant¿rior criterio e3 t.oda:... luce~; contrae iu a nuesr..ro 

sistema constitucional, el cual se basa en el respeto absoluto 

a la persona humana por parte del Estado. Aún admitiendo la 

subordinaci6n del interés individual al colectivo, el Estado 

está obligado a establecer un pcocedimiento que coordine amoos 

intereses. 
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11. DERECHO COMPARADO 

Con el fin de contrastar el tratamiento que la legislación 

mexicana concede a la exclusión de socios en la Sociedad Civil, 

en el presente capítulo haremos un breve análisis del 

tratamiento que sobre el particular dan las legislaciones que 

presentan, o bien razgos originales, o que son la base de 

familias de Derechos Patrios. 

11.1 Las Causas Legales de Exclusión de Socios en el 

Derecho Español. (68) 

Las líneas fundamentales del Código Civil Espaf\ol, en materia 

de exclusión de socios de las sociedades civiles, provienen de 

la evolución del derecho romano. 

Entre las causas de disolución, destaca primeramente la muerte 

de uno de los socios ( 1700 fr. 3 del CCE}. El Código prevé, 

mo lo hacen la mayor parte de los códigos civiles europeos, 

la posibilidad de los pactos de continuación entre los socios 

supervivientes (1704 fr. 1 del CCE). Asimismo, se recogen como 

supuestos de dinolución la interdicción civil, la insolvencia y 

la ejecución de cuota poc los acreedores (1699 y 1703 fr. 3 del 

CCE). 

Tiene especial interés, dentro de los supuestos de disolución, 

el tema de la denuncia de la sociedad. Se prevé la posibilidad 

de realizarla mediante notificación a los demás socios con 

efecto disolutorio, sin más límites que el que se haga de buena 

fe y en tiempo oportuno. En caso de qu~ estos requisitos se 

68 CFR. RAFAEL GARCIA VILLANUEVA: La exclusion de socios. 
Causas legales; Ed. Montecorvo. Madrid 
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infrinjan, hay la posibilidad de excluir al socio culpable 
(1705 fr. 2 y 1706 fr. 1 del CCEJ. Para las sociedades 

constituidas por tiempo determinado establece el artículo 1707 

del CCE la posibilidad de denuncia por "justo motive", 

especificando los de inhabilitaci6n para los negocios o el de 

faltar a las obligaciones sociales. 

La doctrina pone de relieve, por un lado, que nos 
encontrarnos ante supuestos de aplicación de una 
facultad resolutorio similar a la del articulo 1124, 
por el otro, que estos que menciona la ley son 
meramente eje1r.plific¿itivos (el art .. 1707 lo expresa al 
decir ''u otro 5cn1ciante''}~ en este sentido se dice que 
el mismo Código contempla ~1 supuesLo <le pérdida de 
cosa específica prometida a la sociedad, si perece 
antes de la entrega, como de incumplimiento del deber 
de aportación {art. l 701 fracc. 1) y que cabe incluir 
en estos supuestos los de i~terdicción, ausencia y, en 
general incumplimientos posibles a los deberes de 
socio, tomando como pauta los especificados para las 
sociedades mercantiles por el artículo 218 del código 
de Comercio {69). 

11. l. l 

11.l.l.l 

Los Supuestos de Exclusión en Particular. 

Incumplimiento de Obligaciones de Carácter Jurídico 

Administrativo. 

El tema gira en torno a la sanción para aquel socio que incurre 

en los siguientes incumplimientos: f iaude en la administración 

o contabilidad, inqercncia en la administración sin facultad 

para ello, ausencia injustificada del que está obligado a 

•prestar oficios personales en lil sociedad" (70) y el supuesto 

del llamado "gerente estatutario" cuando usa mal de la facultad 

69 !BID p. 80. 
70 !BID p. 81. 
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conferida en perjuicio de la sociedad. En los casos enunciados 

la rescisión del contrato social, ya que lo es sólo paca el 

socio eKcluido, pudiendo en cosecuencia continuar la sociedad, 

respecto de los demás socios. 

11.2 Las Causas Legales de Exclusión de Socios en el Derecho 

Alemán. 

En derP.cho alemán, el socio de una Sociedad Civil, "en el 

cumplimiento de las obligaciones aue le incumben, sólo responde 

de los cuidados aue ponga de ordinario en sus propios asuntos 

{708 CC/\L). Lo anterior contrasta con lo sei'\tüado por el 

artículo 712 del propio Código Civil, el cual establece que ºla 

gestión confiada por el contrato de sociedad a un socio puede 

retirarse le por causa grave, mediante una resolución de los 

demás, bastando la mayoría de cst.os cuando, según el contrato 

social, se tomen las decisiones por simple mayoría de votos. 

Constituyen causas graves, ~specialmente la violación de los 

deberes de un gerente y la incapacidad para desempeñar una 

gesti6n regular. El socio, po[ su parte, puede denunciar la 

gesti6n de los negocios por causa grave, aplicándosele en este 

caso por analogía, lo dispuesto sobre el mandato en el artículo 

671, apartados 20. y Jo". 

Del análisis <le los do~ textos l~g1slativos citados, se infiere 

que basta que el socio act.Úe respecto de la sociedad con la 

misma diligencia con au2 atiende sus negocios particulares, y 

aue s61.o por "causa grave", entendida "especialmente" como la 

\fiolaci6n de los deberes de un gerente y la incapacidad para 

desempeñar una gestión regular, la sociedad puede retirarlo de 

su gestión. 

Hay que subrrayar, que a diferencia de 1.o establecido por 

nuestra legislación al respecto, en el derecho alemán, paca 
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retirar a un socio de su gestión, se requiere simplemente una 

resolución de la mayoría de los demás socios. 

Nos parece que el tratamiento scM.alado del derecho germánico, 

resulta en exceso impreciso, ya que por un lado, exigir a los 

socios que actúen con la diligencia que ponen en sus asuntos 

privados, permite que un socio poco o nada diligente ni en sus 

asuntos ni en los de la sociedad, actúe en forma legal. El 

Código Civil Alemán tampoco define lo que debe entenderse por 

causa gr-.:lve, Y"" que sólo señala ul9unas (dos) de sus 

especialidades. Finalmente, la legislación citada deja una 

gran laguna al no preveer lo que sucedería en caso de que ante 

una falta grave, no se cuente con un acuerdo de la mayoría de 

los demás socios. 

Adicionalmente debemos senalar que la legislación alemana no 

resuelve tampoco el problema de auicn deberá juzgar si un socio 

en un momento determinado actuó o no en la misma forma que con 

sus asuntos privados, o si incurri6 en una causa grave. 

El articulo 716 del Código Civil Alem.Jn garantiza el derecho 

que tienen todos los socios de la sociedad, aún cuando estén 

excluidos de la gestión, par.J. informurs(! personalmente de los 

negocios de la sociedad. En efecto, en su segundo párrafo 

seftala que "La convención prohibiendo o restringiendo este 

derecho no se opone al ejercicio del mismo, cuando haya ~otivos 

para suponer que se lleva una gestión deslcalH. 

Lo anterior significa que si alguno de los socios tiene, a su 

entender, 

desleal, 

wotivo para suponer la existencia de una 

puede ejercitar su derecho para informarse 

gestión 

de la 

marcha de la sociedad, aunque exista un acuerdo en contra. Así 

que, en derecbo alemán carecen de validez fáctica este tipo de 

acuerdos, pues su cumplimiento queda al arbitrio de una de las 
partes. Debemos criticar también el hecho de que el legislador 



- so -

alemán, 

desleal, 

nuevamente, utiliza un término no definido: gestión 

amén de no precisar quién es el que debe de resolver 

si una gestión es o no es desleal. 

El derecho civil alemán establece que: 

cuando la sociedad no hubiere sido contratada para un 
~iempo fijo, puede todo socio denunciarla en cualquier 
epoca. Si se ha fijado un término, es admisible la 
denuncia antes de transcurrido el mismo si existe una 
causa grave, como la de que algún socio, 
intencionalmente o por negligencia grave, viole una 
obligación esenci¡i l que le incumba según el contrato 
de sociedad, o que el cumplimiento de dicha obligación 
se hubiese hecho imposible. En este caso es admisible 
la denuncia sin observar el plazo que para la misma se 
hubiera fijado. 

La denuncia no puede ~ener lugar fuera de tiempo, a no 
ser por causa grave. Si un socio denuncia fuera de 
tiempo y sin que concurra dicha causa, debe indemnizar 
a los demás de los perjuicios que experimenten. 

Es nula la convención por la cual se excluya o 
restrinja el derecho de denuncia contra lo prescripto 
en estas disposiciones {723 CCA.L). 

El artículo citado ar.tcriorroente viene a referirse nuevamente a 

la ya aludida oicausa grave", pero ahora con un significa<lo 

específico distinto. En efecto, el articulo 723 del CCAL la 

entiende para los efectos de la denuncia de la sociedad, como 

aquella violación a una "obligación esencial que le incumba" a 

alguno de los socios. Hacemos valer aquí los argumentos 

vertidos respecto de la indefinición de términos por parte del 

legislador alemán, .idicionandolos con aquéllos referentes a la 

duplicidad de definiciones respecto de un mismo término, lo que 

complica la interpretación de textos legislativos. 

Cabe destacar que en derecho alemán "la sociedad se disuelve 

por la quiebra de uno de los socios• {art. 128 CCAL). 
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Dice el artículo 729 del CCAL que: 

Si la sociedad se disolviere de otro modo que por 
denuncia, la autorización para gestionar confiada por 
el contrato de sociedad a uno de los socios, se 
entiende que continúa en su favor hasta que tenga o 
deba tener conocimiento de la disolución. 

El artículo 730 del CCAL establece: 

Después de la disolución de la sociedad, procede la 
liquidación del patrimonio social entre los socios. 

Para determinar los negocios en curso, para los 
negocios nuevos necesarios a este fin y para la 
conservación y administración del. patriJOonio social, 
se entiende que continúa la sociedad en los límites en 
que la 1 iau idac ión lo exija. No obstan te, la 
autorización para gestionar pertenenciente a un socio, 
conforme al contrato de sociedad, se extingue, salvo 
disposición contraria del contra.to, con la disolución 
de la sociedad. A p~rtir de la disoluci6n, la gesti6n 
pertenece en común a todos los socios. 

El artículo 736 del CCAL señala oue: 

Cuando se ha estipulado en el contrato de sociedad que 
si uno de los socios denuncia el contrato, muere o es 
declarado en auiebra, continuurá la sociedad entre los 
d~más, el socio en auien se realiza uno de esos 
eventos quedará fuera de la sociedad. 

De esta for.ma llegumos al texto del artículo 736 del CCAI., eje 

central en materia de la exclusi6n de socios en el derecho 

alem¡n. En efecto, dicho artículo di~pone que: 

Cuando se haya estipulado en el contrato social que en 
caso de denuncia de uno de los socios continuará la 
sociedad entre los restantes, aquél en cuya persona se 
realice uno de los acontecimientos que, según el 
artículo 723 apartado lo. párrafo 2o., autorizan a los 
demis a denunciar, puede ser excluído de la sociedad. 
Este derecho de exclusión pectenece en común a los 
demás socios. La exclusión tiene lugar por medio de 
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una declaración notificada al socio a quien se trata 
de excluir. 

En virtud de que éste artículo hace referencia al artículo 723 

CCAL ya comentado, reproducimos aquí, nuevamente, las críticas 

apuntadas en su análisis. 

Este artículo 736 consigna a favor de los socios, en conjunto, 

el derecho de excluir a aau~l socio "en cuya persona se realice 

uno de los Jcontecimientos que autorizan a los demás socios a 

denunciar". El artículo en comento no prev~ el caso de que no 

haya unanimidad de los socios en cuanto a la exclusión de algún 

socio.. Además el texto re fer ido está mal redactado, pues de 

interpretarse literalmente, nunca actuarían en conjunto, puesto 

que el 5ocio a quien se pretende excluir, estaría siempre en 

contra de su exclusión, con lo cual bloquearía el ejercicio del 

derecho de exclusió11. 

Resulta extraño el hecho de que una misma actitud (haber 

cometido una falta grave) provoque dos consecuencias jurídicas 

~ntagónicas: autorizar a los demás socios a denunciar la 

sociedad y a excluir al socio aue la cometió. El tratamiento, 

en todo caso, debería hai.)er sido consignado en un mismo texto 

legal y no en dos diferentes. Adicionalmente convendría que la 

legislación qerman,, l imit~r~ el eji.=rcicio de amoas facultades, 

puesto que resultaría absurdo, pero legal, que un socio 

denuncie la sociedad y excluya a alg~n socio simultáneamente. 

Finalmente el texto del artículo 736 del CCAL inriica el 

procedimiento necesario para que surta sus efectos la exclusión 

de algún socio: notificar al socio a quien se trata de excluir 

por medio de unu declaración. Pensamus que en el referido 

texto debería requerirse que la mencionada declaración fuera 

por escrito, firmada por todos los socios (sin incluir la del 
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propio exél1.i'í~o) y entregada al socio excluido en forma 
fehaciente. 

El artículo 738 ·del CCAL se refiere a los efectos del retiro de 

un socio, en los slguientes términos: 

Si un socio se retira de la sociedad, acrece a los 
demás su parte en el patrimonio social. Estos están 
obligados a devolver al que se retira, conforme al 
artículo 732, los objetos que hubiere dejado para el 
uso de la sociedad, a liberarle de las deudas comunes 
y n pagarle lo que le correspondería en la liquidación 
si la sociedad se nubiese disuelto en el momento de su 
retirada. Si entr~ las rleudas comunes hubiere algunas 
r.me no estuviesen venci(las, los dem<Ís socios, en vr~:r; 
de liherar al que se retira, pueden prestarle 
garantías. El valor del patrimonio social debe ser 
objeto de una tasaci6n, si se cree necesario. 

Los artículos 739 y 740 del CCAL disponen lo siguiente= 

Si no bastase el patt imonio social para c_ubr tr las 
deudas comunes y las aportaciones, el socio que se 
retire debe responder a los demás del déficit en la 
proporción en que deba participar de las p~rdidas. 

El socio que se retira tiene raree .~n lus ganancias y 
p~rdidas que r~sulten de los negocios pendientes en el 
momento de su retir<1da. Los demás socios tienen 
derecho a,. terminar 8stos asuntos ele l modo que les 
parezca mas ventaJOSO. l:.n la liq1iidación de cada af\o 
social, puede el socio retirado p~d1r la cuenta de los 
negocios tez:min<ldus en i.1ich0 periodo, el pago Je la 
parte que le corresponda e infor1n~s sobre el estado de 
los negocios todavía pendiente~. 

Respecto de este l1ltimo artículo cabe nacer notar que la 

legisl.:tción .:llGm.:.rna no hace <li:::.tinqos respecto de lo que se 

pagará al socio excluido o .:il que denuncie con causa 

justificada, lo cual nos parece absurdo. 

Para concluir este subcapítulo, transcribimos a continuación 
los artículos de la legislación alemana relacionados con los 

efectos patrimoniales de la exclusión, denuncia o liquidación .. 
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Artículo 732 del CCAL: Los objetos que un socio haya 
entrega<lo para el uso de la sociedad deben serle 
restituidos. Pero no puede pedir el reembolso de los 
objetos perdidos o deteriorados por caso fortuito. 

Artículo 733 del CCAL: Se nan de pagar primero con el 
patrimonio social las deudas comunes, incluso aquéllas 
que respecto de los acreedoLes están divididas entre 
los socios, y aauéllas de oue responden como deudores, 
frente a uno de los socios, los demás. Si una deuda 
no hubiese vencido toda.vía o fuese impugnada, se ponen 
en depósito los fondos necesarios para satisfacerla. 

De lo oue reste del patrimonio social, después de 
pagadas las deudas, se reembolsan las aportaciones. 
Las aue no consistieren en metálico son reemplazadas 
por el valor que tuvieran al tiempo de la aport~ci6n. 
No puede pedirse el reembolso de las que consistieren 
en prestación de servicios o en la cesión del uso de 
una cosa. 

Para el pago do ].as deudas y para el reembolso de las 
aportaciones debe reducirse a metálico el patrimonio 
social en la medida necesaria. 

Artículo 734 del CCAL: Si después del pago de las 
deudas comunes y del reembolso de las aportaciones 
quedare algún excedente, pertenece a los socios en la 
proporci6n de su parte en los beneficios. 

Artículo 735 del CCAL: Si no bastare el patrimonio 
social para el pago de las deudas comunes y el 
reembolso de las aportaciones, Jeben los socios 
responder del d~ficit en la proporci6n en que hayan de 
soportar las p~rdidas (*). Si no fuese posible exiyir 
de un socio la parte que le corresponda, deben los 
demás satisfacer esta suma en las proporciones antes 
indicadas. 

11.3 Las Causas Legales de Exclusión de Socios en el Derecho 

Aroentino. (72) 

o lo que es igual, por partes iguales en caso de silencio 
del contrato social. 

72 CFR. código Civil Argentino de 9 de septiembre de 1882; 
Libro II; De los Derechos Personales en las Relaciones 
Civiles; Secci6n Ja. De las Obligaciones que nacen de los 
contratos; en Q.M. Scaevola. 
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La legislac_ión argentina soore la materia fue seleccionada para 

ser inclu Íd_a en esta tés is, fundamentalmente poroue contiene 

'una regulación con ciertos razgos de originalidild, respecto de 

las otras legislaciones ya estudiadas por nosotros en 

subcapÍtGlos pasados. 

Conviene señalar, crue según señala Scaevola (73), el CCAR es 

creación de un solo autor, el Dr. Sarzafrás, aspecto que tiene 

especial relevancia por la originalidad resultante, arn~n de la 

extensión del propio código. En efecto, de las legislaciones 

consultadas, la presente legislación se c<Jracterizó por su casi 

exagerado cacuismo. 

El artículo 1650 del CCAR dispone aue "es nulo el contrato de 

sociedad cuando <Jlguno de los contratantes no aportase a la 

sociedad ohligaciones de dar u obligucior.es de hucer, y sólo 

conc11rra con su cr~dito o influencia, aunaue se obligue a 

contribuir a las pérdidas, si las nubiere''. 

Este urtículo, aún cuando no está directtJrnente relacionado con 

la exclusión de socios, establece un principio novi::odcso, esto 

es, pronioe (.J. "contrario sensu") itJS sociedades en las uue 

alguno de los socios solamente aporte su crédito en sentido de 

credibilidad su capacidad profesional su influencia o 

relaciones de tipo social o gubernamental. Esta temática se 

relaciona con el objeto de nuestro ~studio, porque en un 

momento dado y al transcurrir el funcionaml~nto de la sociedad, 

ulguno de los socios podría reducir ~u intervención en la 

misma, a una mera relación "de contactos". Lo anterior podría 

llegar a constituir una causa de exclusión de dicno socio, de 

la sociedad. 

13 mío 
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Establece el artículo 1653 CCAR que: 

Serán nulas las estipulaciones siguientes: lo. Que 
ninguno de los socios pueda renunciar a la sociedad o 
ser escluído de ella, aunque haya justa causa; 2o. Que 
cualquiera de los socios pueda retirar lo que tuviese 
en la sociedad, cuando quisiera; 3o. Que al socio o 
socios capitalistas Ee les na de restitl1ir sus partes 
con un premio designado o con sus frur.os, o con una 
cantida<..l adicional, t1aya o no ganancias; 4o. Asegurar 
al socio capitalista su capital o las ganancias 
eventuales; So. Estipular en favor del socio 
industrial una retribución fija por su trabajo, naya o 
no gananci..:is. 

El articulo transcrito castiga con nul1tlad el pacto que 

establezca la imposiuilidad de excluir los socios de la 

socieñad, atJn cuando medie justa cau.::>a. La redacción del texto 

ar1 comento nos parece inadecuada ya que castiga con la nulidad 

el convenio aue establezca aue ninguno do los socios puede ser 

excluido <.le la sociedad, y no deja claro lo aue sucedería con 

un pacto aue establezca que .sólo ulguno o algunos de los 

socios, son los que no podrán :.er excluidos. 

El artículo 1053 CCAH es interesante porque nace innecesaria, 

·en derecho acgentino, la estipulación expn~sa en el contrat.o 

social, en el sentido de que la exclu~i6n de socios sea posiDlG. 

El artículo 1.672 del CChH est~nlece que: 

ua mayoría ele les socios no puede alterar el co11trato 
social respecto .Jl objeto y modo de lu. t.:xistencia de 
la .oociPd<Jd, ni (ucultar actos opuestos al fin de la 
sociedad o oue puedan destcuirla. Innovaciones de ese 
género, sólo pueden haccrsr> r0r rlcliJ..1er.:ici6n unáni/\le 
de los socios. 

Este artículo reviste interés para nuestro estudio en virtud de 

la referencia aue nace al acuerdo unán.i.me de los socios.. En 

efecto, el texto seftula las materias que en derecho Argentino 

rcauieren de dicho acuerdo, el cual, como ha sido visto, es 

reauerido por las distintas legisl.Jciones del mundo para la 
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exclusión de alg.ún socio que además incurra en falta grave. 

Cabe sei'ialar sin embargo, que. este artículo_ utiliza conceptos 

sin· definirlos, como son el "modo_ de existencia", "actos 

opuestos" o que. puedan destruir a ~a sociedad. 

SeBala el artículo 1683 CCAR que: 

No reconociendo el mandatario, como justa causa de 
revocación, la oue sus coasociados manifestasen, 
conservará su cargo nasta ser removido por sentencia 
judicial. 

Este artículo incluy~ un elemento de sustantiva importancia 

para nuestro estudio. En efecto, exige para el surgimiento de 

los efectos jurídicos de la revocación de 1 mandatario 

(administrador único), la sentencia judicial. Luego entonces, 

en derecho argentino la sociedad, aún cuando cuente con la 

unanimidad de sus socios, no puede ejecutar por sí misma sus 

resoluciones, en caso de aue alguna de las partes, en este caso 

el mandatario, se oponga. Ello poraue la aociedild no tiene 

imperio, ya aue n11 es autoridad. 

Dispone el articulo 1684 del ~CA!{ que: 

Habiendo peli•Jro en la demora, el .Juez podrá decretar 
la remoción luego de comenzado el pleito, nomDrilndo un 
ildministrador provisorio, socio o no socio. 

El texto citado prt!Vé el caso de aue ante L:i posible demora de 

una resolución judicial resµecto de 1.:1 revocación de poderes y 

facultades a favor del Administrudor Unico, el Juez, podrá 

nombrar un Administrador Provisorio sea socio o no socio. 

consideramos inconveniente que el Juez pueda nombrar como 

Administrador a una persona ajena a la sociedad, ya que no será 

de la absoluta confianza de los demás socios. 
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Todavía respecto de la posible revocación del Administrador 

Unico, el qrtículo 1685 CCAR senala que: 

La remoción puede ser decretada a petición de 
cualquiera de los socios, sin dependencia de la 
deliberación de la mayoría. 

La importancia que reviste este artículo consiste en que la 

revocación que decreta un Juez, es totalmente independiente de 

lo que considere la mayoría de los socios de una sociedad. 

Esto es, que de necho, la voluntad de la sociedad queda 

supeditada a la resolución judicial. 

Ya entrando en materia de exclusión de socios, el artículo 1709 

del CCAR establece lo siguiente: 

No prestando el socio industrial el servicio 
prometido, sin culpa por su parte, la sociedad podrá 
disolverse. Si el servicio prometido se interrumpiese 
sin culpa suya, los socios tendrán derecho únicamente 
para exigir una disminuci6n proporcional en las 
ganancias:. Si no prestare el servicio por su culpa, 
los otros socios podrán disolver la sociedad o 
continuar en ella con esclusi6n del socio industrial. 

El texto tiene relevancia en nuestro estudio, porque sin 

enunciarlo, reputa como causa grave, para efectos de la 

exclusi6n de socios, el incumplimiento Je la obligaci6n de 

hacer. 

Dispone el 1721 CCAR: 

El socio que no aportase a la sociedad la suma de 
dinero que hubiere prometido, debe los intereses de 
ella, desde el día en que debi6 hacerlo, sin que sea 
preciso interpelación judicial. Si la prestaci6n 
ofrecida consistiese en otro género de cosas, debe 
satisfacer las pérdidas e intereses. 
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Interesante la forma como salva la necesidad de interpelación 

judicial. El efecto de auedar obligado al pago de intereses 

opera por el transcurso del tiempo. Así se aproxima a un 

planteamiento que salva la inconstitucionalidad de Saqui (74) 6 

como condición resolutoria aue opera de pleno Derecho. 

El artículo 1710 del CCAR que a c~ntinua~ión transcribimos 

establece una causa de exclusión ''sui generis'': 

Ninguno de los socios podrá 3cr obligado nueva 
prestación si no hubiese prometido en el contrato de 

sociedad, aunoue la mayoría d? 105 socios lo exija 

para dar m<Jyor estensión a los negocios de la misma; 

pero si no pudiese obtener el objeto de la sociedad, 

sin aumentar las prestaciones, el socio que no 

consienta en ello podrá retirarse, y deberá hacerlo si 

sus consocios lo exigen. 

En efecto, el texto citado indica que en caso de decr~tarsP. una 

nueva aportaci6n patrimonial no prevista en los estatutos de la 

sociedad, el no efectuarlo constituye una causal de exclusión 

si median dos condiciones: que sin dicho aporte no se pueda 

cumpiir el objeto social y si alguno de los socios no desea 

hacer la, los demás socios lo exigen. 

exige expresamente la unanimidad, 

Como este 

entendemos 

suficiente la mayoría simple de los demás socios. 

Establece el artículo 1727 CCAR: 

artículo no 

que será 

El socio industrial debe a la sociedad lo que hubiese 
ganado con la industria que ponía en la sociedad. 

74 Ver capitulo 10 de esta tesis. 



- 90 -

Este artículo resulta interesante para los casos en que la 

causa grave consiste en hacerle la competencia a la sociedad. 

Aauí ya no sólo incurre en causal de exclusión sino que le debe 

a la sociedad lo aue ganó cornpitiendole. Es particularmente 

interesante en sociedades de profesionistas. 

El artículo 1734 CCAR establece que: 

Ningun socio puede ser escluido de la sociedad por los 
otros socios no habiendo justa causa para hacerlo. 

Este artículo resulta muy interesante, ya que no basta en 

derecho argentino, la delineración unánime para la exclusión, 

sino que requiere la existencia de una justa causa. Lo 

anterior plantea algunos problemas relacionados con la libertad 

de asociación. 

El articulo 1735 CCAR se refiere al concepto de "justa causa•, 

en los siguienteB términos: 

·Habrá justa c.'.lusa para la exclusión de algun socio de la 
sociedad: lo. Cuando contra la prohibición del contrato 
cediese sus derechos a otros; 2o. Cuando no cumpliese 
alguna de sus obligaciones para con la sociedad, tenga o 
no culpa; Jo. Cuando le sobreviniese alguna i ncapac id ad; 
4o. Cuando perdiese la confianza de los otros socios, por 
!nsolvcncia, fug~, perpetraci6n de algun crimen, mala 
conJucta, provocación de discordia entre los socios u 
otros necnos análogos. 

Nos parece muy interesante la enumeración contenida en este 

artículo, ya ouc deja claro el concepto de justa causa, sin 

caer en un casuismo exagerado. 

Conforme al artículo 1736 CCAR: 

;~ i~~;f~;fg~d cfe°r l~a1;~~~~d~~;11~y efueªsºeci~~1~º ~~~7~ 
industrial. 
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De este texto, se desprende que en derecno argentino hay un 

tratamiento diferenciado para la exclusión, según se trate de 

socio industrial o capitalista. Aún cuando en derecho mexicano 

desconocemos el concepto jurídico de ''hallarse fallido'', por el 

contexto del artículo podemos suponer fundadamente, que se 

trata de alguna especie de muerte civil, incapacidad o estado 

de insolvencia. 

El artículo 1738 del CCAR señala oue: 

La sociedad por tiempo determinado, no puede 
renunciarse por los socios sin ju5ta causa. Hacrá 
justa causa, cuando el administrador de ella nuoiere 
sido removido de l.:i. sociedad o hubiere renunciado su 
cargo, y cuando hubiese derecno par.1 la esi:lusión de 
algun socio y no se quisiere ejercer ese derecho. 

Esta renuncia eouivale a la denuncia del Derecho Espal'\ol, que 

significa promover la disoluci6n. Creemos que al igual que la 

disposici6n aue da derecho a un solo socio a pedir la remoción 

del Administrador, aouí se le dá a un solo socio el derecho .:i. 

promover lo disolución, cui'JncJo habiendo justa causa para la 

exclusión de alg1m socio (vg. el socio dominante), los demás 

socios no la auieren ejercer. Debemos subrrayar oue este texto 

legislativo define lo aue en derecho argentino debe entenderRe 

pcr "just.1 causci", lo cuul. rcsult..1 clo]iJtile yiJ que facilit.J. la 

aplicación del texto legislativo. 

El Código Civil Argentino, en su artículo 1739 establece en los 

siguientes términos un cc,rncepto ya mdnejado en este estudio 

tanto al estudiar la legislación mexicana como la espaHola: 

La sociedad por tiempo indeterminado, puede 
renunciarse por cualauiera de los socios, con tal que 
la renuncia no sea de mal.a fe o intempestiva. 
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El propio Código, en su artículo 1740 define la mala fe en los 

siguientes términos: 

La renuncia será de mala fe cuando se hiciere con la 
intención de aprovechar exclusivamente algún provecho 
o ventaja que ht1biese de pertenecer a la sociedad. 
Será intempestiva cuando se haga en tiempo en que aún 
no esté consumado el negocio, que hace el objeto de la 
sociedad. 

Este artículo adolece del defecto de la mayoría de las 

legislaciones sobre Sociedad Civil, ~l esperar que el "negocio 

este consumado", ya que en muchos casos, el negocio no se 

consuma sino que va consumándose al través de la vida misma de 

la sociedad. 

El articulo 1742 del CCAH dispone: 

De la esclusión o de la renuncia de cualquiera de los 

socios resultarán los efectos siguientes: lo. En 

cuanto a los negocios concluidos, el socio escluido o 

~enuncian te sólo participará de las ganancias 

realizadas hasta el día de .su esclusión o renuncia; 

2o. En cuanto a los nel.]ocios pendientes, la sociedad 

continucJrá con el socio ese.luido o renunciante hastn 

la tc!"minación de los negocios; 3o. En cuanto a las 

deudas pasivas de la sociedad hasta el día de la 

esclusión o I.'enunciu. los acreedores conservarán sus 

derechos contra el socio escluido o renunciante del 

mismo modo que contra los socios que continuasen en la 

sociedad, aunque éstos hayan tomado a su cargo el pago 

total; salvo si expresamente y por escrito, exonerasen 

al socio escluido o renunciante; 4o. En cuanto a las 

deudas pasivas de la sociedad posteriores a la 

esclusión o renuncia, los acreedores sólo tendrán 
derecho contra los socios que continuasen en la 
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sociedad y no contra el socio escluido o renunciante, 

a no ser que hubiesen contratado sin saber la 

eaclusi6n o la renuncia; So. La esclusión o la 
renuncia no perjudicará a los acreedores por deudas 

posteriores, y a terceros en general, si no fue 

publicada o si de otro modo no tuvieron conocimiento 

oportuno de la esclusión o renuncia. 

Este artículo resulta interesantísimo por intentar el enunciado 

de todos los efectos juridicos de la exclusión, el cual, nos 

parece completo. 

Conforme al artículo 1.758 CCAR: 

La sociedad oueda disuelta, si fuere de dos personas, 
por la muerte de una de ellas; pero no si constare de 
mayor número de socios. 

La primera hipótesis simplemente descarta la sociedad 

unipersonal, la s~gunda excluye la disolución de la Sociedad 

por muerte de alguno de los socios. 

El artículo 1759 CCAR dispone cue: 

La sociedad puede disolverse, exigiéndolo alguno de 
los socios, si muere el administrador nombrado por el 
contrtito, o el socio que pone su indu~tria, o alguno 
de los socios aue tuviese tal importancia personal,. 
que su falta hiciere probable aue la sociedad no pueda 
continuar con nuen éxito. 

y el artículo 1769 del CCAR señala que: 

La sociedad puede disolverse por la salida de alguno 
de los socios en virtud de esclusión de la sociedad, 
renuncia, abandono de hecho, o incapacidad 
sobreviniente. 
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Este artículo es interesante aunque sólo apunta una 
posibilidad. De hecho como posibilidad ya esta contemplada en 

otros artículos. Es más, digamos, ilustrativo o pedag6gico que 

jurídico. 

Indica el artículo 1.770 CCAR que: 

Sobreviniendo incapacidad a alguno de los socios, su 
representante no tendrá derecho para ex191r la 
disolución de la sociedad, ni para renunciarla ni para 
continuarla, si no hubiese sido espresamente 
autorizado por Juez competente. 

De nuevo, el legislador argentino hüce participar al Juez y 

sería interesante si alcanzara un derecho similar ya no a los 

representantes del incapaz sino a los herederos de un socio 

fallecido. 

Conforme al artículo 1773 del CCAR: 

No realizándose la prestacióo de uno de los socios por 
cunlquier causa que fuere, la sociedad se disolverá si 
todos los otros socios no quisiesen continuar.la, con 
esclusión del socio que dejó de realizar la prestación 
a que se había obligado. 

De nuevo es didáctica más quJ:! jurídica la rlistinción, pues si 

tudas los socios salvo aquel al que se puede excluir, no desean 

seguir en sociedad, for~ozamente nahrá de disolverse. 

Finalmente, el artículo 1735 CCAR establece que: 

industr-iales, y 
la di visión se 

no iguales los 

Si todos los socios fuesen 
también puest.o capitales, 
partes iguales, sc.:in o 
puestos. 

hubiesen 
hará en 

ca pi tales 

Muy interesante esta disposición aunque quizas injusta. 
Trata de hacer poco atractiva la disolución al socio 
mayor-itario en capital. 
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11.4 Fórmula General y Enumeración de Supuestos. 

El tema es tratado de distinta manera en el derecho cómparado, 

dividiendose como na quedado señalado en aqueflas '1egislac'iones 

que adoptan una formula general y aquellas que son prolijas en 

la enumeración de supuestos. 

En ln.s leg isl.Jc iones germánicas se centra 
fundamentalmente la atención, a través de la técnica 
de cláusula general, en el incumplimiento de 
obligaciones importantes de socio y, por esta ví.a, la 
concreción de los supuestos se t1ace por remisión al 
contenido de los deberes de carácter 
juridico-üdministrativo del mismo. 

En el Landrecht Prusiano de 1794 (75) De admite la exclusión 

por incumplimiento reiterado a las obligaciones sociales, el 

obrar fraudulentamente para con la sociedad. la legislación 

alemana vigente consagra entre las causas de disoluci6n: 

la incapacidad para administrar sus bie11es de uno de los socios 

y L'l denunciil por import.:intes 111otivos; actuación no nonesta 

resrect:o c:h" L1 'JCStión o las cuentas sociale:,; incumplimjento 

de onl iguc iones soc L:i J.,~5 en <Jeneral e i ncapé1C idart p.:ira 

encargarse de los negocios soci.:iles encomendados por enfermedad 

persistent~ otras razones. Algunos c6digos europeos 

contemplan estos supuestos tacultanno .3. la sociedad a optdt'. 

entre la dis:•lución 0 1-i. +:>xclu~ión, yu ti~nden al resultado, 

sin importar si proviene de una actuación dolosa, negligencia 

inexcusahlc o imposit1i 1 idcrJ de curriplir, esto es, con 

indeper1dencia del rea11isito de culpa. 

Cube señalar aue el Códi<Jo Suizo incluye dentro de las causas 

de disolución la muerte de alguno de los socios, equiparando a 

75 CITADO POR GAHCIA VILLANOEVA: op. cit., p. 111. 
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ella la declaración de ausencia y la puesta bajo tutela de los 

socios. Este Código incluye dentro de los motivos de denuncia, 

el cambio de los presupuestos personales del socio respecto del 

momento de constitución de la sociedad, de tal forma que no 

pueda exigirseles a los demás su permanencia en ella y que 

imposibilite o ponga en peligro la consecución del fin social. 

I.a técnica de la legislación germánica proviene del Derecno 

Romano y del Código de Napoleón en el que existe la denuncia de 

la sociedad por justos motivos entre los que se encuentra el 

incumplimiento de obligaciones sociales y la incapacidad física 

o jurídica que inhabilite al socio para los efectos de la 

sociedad, especialmente si se trata de algún socio 

administrador. 

La legislación italiana emplea una técnica en la que predomina 

la especificación de supuestos. En el Código de Comercio de 

1865 se comprendía entre los supuestos de disolución, la 

inhabilitación limitada al socio administrador. 

~ntre las causas de exclusión se mencionaban las 
iguiente:>: el socio administrador que se vale para 

uso propio del capital o la firma social, el que 
comete fraude en la administración o la contabilidad, 
el que, ausentado e intimado para que vuelva, no lo 
hace ni justifica la razón de su ausencia y el socio 
que se ingiere en la administración de la sociedad sin 
facultad para ello concedida en el contrato 
fundacional (76) 

y otros incumplimientos l]raves a las obligaciones sociales como 

serían la interdicción y la inhabilitación de los socios. El 

Código de Comercio de 1882 suprimió la cláusula general y 

modificó parcialmente los supuestos de la legislación anterior: 
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se coloca entre las causas de disolución la interdicción y 

entre las de exclusi6n el fraude cometido por el administrador 

en la contabilidad o administración de la Sociedad, ausencia 

injustificada, ingerencia en la administración sin tener 

derecho a ello y declaración de inhabilitación o interdicción. 

Cabe señalar desde ahora, que la doctrina acepta la 

concurrencia entre causas disolutorias con causas de exclusión 

y la posibilidad de utilización alternativa. 

Finalmente el Código Civil Italiano de 1942 prescinde de la 

enumeración y 

germánicas, en 

incumplimientos 

contrato social. 

se centra, igual que las legislaciones 

una cláusula general comprensiva de graves 

a las obligaciones derivadas de la ley o del 

La doctrina ha considerado como causas de exclusión: haber 

asumido obligaciones para la sociedad sin tener poder para ello 

y la condena que inhabilite para un cargo público. 

Como se ha visto, el empleo de cláusulas generales para la 

exclusión de socios implica prescindir de supuestos concretos, 

yá que estos se derivan de los deberes del socio, de tal 

magnitud que justifiquen la cxclur:;iÓn. Esta técnica no 

prejuzga sobre la gravedad de los incumplimientos, sino que se 

atiende al caso concreto. 

El Código de Comercio Espaf'iol, igual que los italianos, emplea 

el procedimiento contr.:irio a la concreción de supuestos. La 

doctrina cspa~ola se ha planteado si los incumplimientos 

sancionados con la exclusión deben ser necesariamente culposos, 

o si basta el mero incumplimiento no culposo. La respuesta que 

se dé a este problema no debe prejuzgar todos los casos. Así, 

en caso de fraude a la sociedad resulta difícil que no sea 
culposo, igual que la ingerencia de un socio no administrador 
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en la administración de la sociedad. En cambio, en el caso de 

usar mal la facultad óe administración que derive en un 

perjuicio para la sociedad, puede darse sin culpa. 

La legislación española especifica supuestos concretos de 

exclusi6n por incumplimiento de deberes de carácter jurídico -

administrativo: La ingerencia en funciones administrativas del 

socio a quien no compete desempeñarlas, el fraude a la 

sociedad, la ausencia del socio obligado ü prestar oficios 

personales, dar mal uso a la facultad de administrar o que de 

ella resulte un perjuicio manifiesto parü la masa común. 

11. 4 .1 Incumplimiento de obligaciones de carácter 

jurídico-patrimonial. 

La línea general de la5 legislaciones germánicas optan por la 

cláusula gcnerJ.l: que todo .incumplimiento grave a las 

ooligaciones sociales importantes acarree la exclusión, 

disolución, o facultativamente disolución o exclusión. Esto 

implica que la concreción del supuesto se relaciona intimamente 

~on los deoeres fundamentales del socio, y entre ellos, los de 

car¡cter jurídico-patrimonial los oue centran 

fundamentalmente en la fAlta ~e .J.portución pat.Lunon1al, sea 

esta dolosa o culposa, refiriéndose 

servicios. 

dinero, especie o 

Hay un supuesto aue suele especificarse en los 
ordenamientos latinos, aue es especialmente sugerente: 
se trata, con variantes según l.:is legislaciones, de la 
perdida de cosa c~pccífica prometida anteriormente a 
la entrega o aportada en uso a la sociedad si no 
concurre culpa por parte de los administradores (77}. 

Aquí lo importante es que se produce la falta de aportación sin 

7JIBID p. 134. 
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importa-e el modo de incumplir. Los códigos italianos de 1865 y 

1882 seftalan como causas de exclusión las siguientes: el socio 

oue, constituido en mora, no paga su cuota social; el que se 

ausenta e intimado a volver no nace ni justifica su ausencia; 

el comanditario cuya cosa aportada a la sociedad perezca antes 

de la entrega o después si había reservado la propiedad de la 

misma. 

El Código de Comercio Español consigna la causal de exclusión 

en los siguientes t~rminos: ~dejar de poner en la caja común el 

capital oue cada uno estipuló" (78). El legislador español 

pone como único reauisito para oue juzgue la falta de 

aportación como ca1Js~ Je exclusión, el oue el socio incumplidor 

haya "sido requerido p.:ira verificarlo", esto es, implica que 

sea culposamente. El CCE, en s.u artículo 1699 establece un 

derecho de preferencia para cobrarse con los oienes sociales en 

favor de los acreedores de la sociedad respecto de los 

particulares del socio.. En segundo lugar, admite la ejecución 

de la cuota del socio para la satisfacción de créditos de 

tercer-as personas, lo que supone la di~;olución de la sociednd 

ser1~n el articulo 1700-3. 

La quif;'Dra dC' cuiJ.lauier-::i de los ::>0.::L.i~ fiyLltd como supuf:!sto de 

disolución en lu legislación espui'íola iguJl que la insolvencia 

de alguno de los socios. En la doctrina francesa se llegó a la 

idea de aue lo relevdnte era la desaparición del patrimonio del 

socio, sin importar la c¿,iusa; miencras oue en la española el 

efecto disolutorio proviene de la declaración de quieora. 

11.4.2 Incumplimientos al deber de fidelidad. 

En algunos 

genérico de 

códigos civiles europeos 

los incumplimientos al 

78 Articulo 218-4. 

existe 

deber 

un 
de 

tratamiento 

fidelidad, 
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reconduciendolos a la disolución o exclusión. Así, en el LP se 

subsumen en la fórmula genérica de incumplimiento reiterado a 

las obligaciones sociales aue se sanciona con la excl11sión. El 

Código Suizo por su parte, pone el acento, mas que sobre la 

entidad de la obligación, sobre la gravedad del 

incumplimiento. En los códigos civiles latinos nay la denuncia 

de la sociedad por justos motivos, con alcance disolutorio, que 

tiene como contenido el tratamiento de lo.s incumplimientos a 

las obligaciones sociales. 

Esta t~cnica de tratamiento general de los 
incumplimientos supone la sanción a todo 
incumplimiento grave al deber de fidelidad. Exime de 
mayor especificación y permite recoger la gama de 
posibles fraudes a la sociedad: en cuanto que supone 
una remisión a los deberes de socio en concreto, todo 
incumlimiento grave a los mismos aparece subsumido en 
la cláusula (79). 

Por el contrario las legislaciones 

especifican una serie de obligaciones 

incumplimiento sane ionan con la exclusión. 

espaf'iola e italiana 

de los socios, cuyo 

Bajo este rubro están los fraudes a la sociedad: empleo de 

capital y firma social para negocios por cuenta propia, fraude 

en la administración o contaoilidad. 

El CCI impide el aprovechamiento personal del patrimonio de la 

sociedad, en cuanto constituye un fraude económico a la misma, 

sin importar el modo de su realización. Poc contra, las demás 

legislaciones europeas dan más relieve a las medidas para 

conseguir el fraude, estableciendo sanciones de exclusión 

combinadas con reintegro de fondos, retenci6n de ganancias e 

79 R. GARCIA VlLLANOEVA: op. cit., p.p. 1/3 y 114. 
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indemnización de daños, dependiendo de la gravedad de la 

utilización de medios. 

Bajo este mismo rubro de violaciones al deber de fidelidad 

encaja la violación a la prohibición de concurrencia, esto es, 

no competir con la sociedad. Las legislaciones germánicas 

establecen optativamente la exclusión o la disolución y el 

restablecimiento de la situación económica alterada por culpa 

del socio, que se manifiesta en la posible subrogación de la 

sociedad en los negocios competitivos, optativo con otras 

medidas, y el resarcimiento de dafios {80). 

El C de CI de 1865 fija el supuesto en la prohibición para el 

socio de interesarse en sociedades con idéntico objeto social 

al de su socied.::id, sin importar que actúe en nombre propio o 

por cuenta de terceros, salvo que hay~ con~entimiento expreso o 

pcesunto de los demás socios. El Código civil de 1942 hace 

referencia con mayor 

actividades concurrentes. 

técnica al objeto: no practicar 

El C de CE acoge la técnica sancionadora de la exclusiÓn 7 

matizándola según supuestos distintos de p~oPibiciones. 

EStahlece que la autorizución par.:i que un socio realice una 

actividud concurrente no puede ser negCJ.do sin acreditar que 

resultaría perjuicio para la sociedad¡ y en su caso la sanción 

la complementa con la obligación de que el socio aporte los 

beneficios, si los hubiere, y sufra las pérdidas, en su caso. 

Otra causal de exclusión relacionada con el incumplimiento al 

debP-r de fidelidad lo constituye el ejercicio del derecho de 

denuncia de sociedades constituidas con duración indeterminada, 

So ÍBID p. 186. 
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hecho de mala fé ( 1705 y 1706 del CCE}.. Este t.ratamiento, en 

opinión de García Villanueva (81) es original. 

11.4 .. 3 Cláusula General. 

El Código de Comercio Español después de dar la lista de 

supuestos concretos que operan como causas de exclusión, 

manifiesta que también cabe la posibilidad de excluir 

por falta de cualouier otro modo uno o varios socios 
al cumplimiento de las obligaciones que se impusieron 
r~n :~1 contruto de compañia (82). 

El Derecho PrHnc6s, en su artículo 1871 del C6digo Civil, 

establece la posibilidad de que sea pedida la disolución de la 

sociedad a los tribunales cuando concurra un '1 justo motivo" 

comprendiéndose una serie de supuestos que pueden englobarse 

bajo la idea de incumplimientos en sentido amplio a las 

obligaciones sociales, sean culpables o fortuitas. A través 

de esta cláusula general, los tribunales pueden extender el 

número de los supuestos, y calificar la gravedad del 

incumplimiento. Para precisar este rubro la doctrina y la 

jurisprudencia han dado el siguiente cuadro de incumplimientos 

a obligaciones sociales que entranan causas de exclusión: falta 

de aportación, no realización del trabajo para la sociedad al 

que se ha comprometido el ~ocio industrial y el incumplimiento 

del gerente en sus funciones; se agregan: el no entendimiento 

entre los socios sí reviste suficiente gravedad, la 

imposibilidad de continuar logrando el objeto social. 

Por su parte el CCI de 1865 permite ejercitar el derecho de 

81 !BID 
82 Artículo 218 C de CE. 
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denuncia cuando concurra un justo motivo, quedando a juicio de 

los Tribunales la determinación de la existencia de éste. De 

igual manera el artículo 1707 del CCE prevé la posibilidad de 

denuncia de la sociedad cuando exista 11 justo rnotivo 11
• Ambas 

doctrinas la espai'iola y la francesa ponen de relieve aue se 

trata de supuestos de aplicación de una facultad resolutoria. 

Resulta de particular interés el tratamiento del tema en el 

Codigo Civil italiano de 1942, el cual, abandonando el sistema 

enunciativo, acude a la t~cnjca de cliusula general. Se admite 

la posibilidad de excluir al socio por. graves incumplimientos a 

las obligaciones derivadas de la ley o del contrato de 

sociedaó. En la doctrina se pone de relieve la necesidad de 

aue los incumplimientos sean "graves•• y que la obligación 

incumplida sea de una cierta entidad en atención al paralelismo 

con la resolución de contratos por incumplimiento. 

Creo de gran inter&s destacar que 
italiana se toma como punto 
valoración de los incumplimientos 
consecución del fin social (83). 

en la jurisprudencia 
de referencia de 

su i ne idenc ia en la 

A este respecto se sef'ialan como causas concretas de exclusión 

2.a violac1ón del precepto pronioitivo de concurrencia, el uso 

por.:1 fines personales de los bienes pertenecientes al 

patrimonio social, el haber asumido obligaciones para la 

socierlad sin tener poder para ello, la ingerencia en la 

a<iministración de la misma por los socios no administradores, 

la no realización de la aportación a que se cornprornet1ó el 

socio, etc. 

El Código menciona algunas causas específicas y así 
tenemos la imposibilidad sobrevenida respecto de la 
aportación en estos casos: inidoneidad sobrevenida del 
socio industrial para el desarrollo de los trabajos 

83 R. GARCIA VILLANUEVA: op. cit., p. 202. 
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a que se comprometió, perecimiento de la cosa aportada 
en concepto de uso debido o causas no imputables a los 
administradores y por perecer la cosa que el socio se 
comprometió a aportar transfiriendo su propiedad antes 
de que la sociedad la haya adquirido. 

Se entiende por la doctrina y la jurisprudencia 

imposibilidad de la prestación debe ser insuperable 

que la 

y total 

para justificar la exclusión, porque de otra forma solo habría 

un.:i reducción de su particip3ción en las 

cabe la exclusión en los 5Upuestos 

inhabilitación o condena que acarree la 

ganancias. También 

de interdicción, 

inhabilitación para 

cargo público. 

Villanueva (82), 

Cabe seftalar 

la doctrina 

que según explica García 

italiana moderna ha vuelto a 

reducir todas las causas de exclusión del socio al concepto 

único de incumplimiento a ias obligaciones sociales. 

El e de CE prese11ta una t~cnica mixta en ¿¡ s&ptimo pirrafo del 

artículo 218, ya que enumera sup~estos de exclusión 

fundamentalm~nte bas.:idos en incumplimientos de obligaciones e 

integra la cláusula general. Sin embargo, cabe sel'Ialar que el 

precepto, a diferencia de otras legislaciones europeas ya 

analizadas anteriormente, no contiene aquellos supuestos que se 

refieren a las vicisitudes personales de los socios. En 

derecho español cabe la posibilidad de una fijación de causas 

de exclusión contractualmente. 
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11.S Recapitulación Cr.Ítica. 

Como hemos visto en el anterior estudio comparativo de las 

principales legislaciones del mundo respecto de la exclusión de 

socios, los supuestos que se tratan de atender van referidos a 

incumplimientos de las obligaciones sociales, caracterizados o 

no por el elemento culpa, y determinadas vicisitudes personales 

de los socios que en alguna manera afectan a las relaciones 

sociales, especialmente en mater.ia de posibilidad de 

cumplimiento. Son atendidos según las legislaciones a través 

de la técnica de la exclusión, de la disolución ele la sociedad 

por denuncia o dE: ambos combinadamente, pero lo relevante es la 

identidad sustancial de supuestos y su carácterización. 

En este sentido, debe destacarse como de diversas 
maneras se hace referencia a la necesidad de que los 
supuestos contemplados sean de una cierta entidad para 
que acarreen las graves consecuencias previstas en la 
Ley. 

La razón de ello estriba en que se trata de cosas que alteran 

el equilibrio de las prestaciones pactadas, dificultan o 

impiden la consecusión del objeto social mediante la alteración 

de li;lS medidas pensadas inicialmente al constituir la sociedad 

para ello y suponen una ruptura de la buena fé contractual. Se 

está ante un transplante al "Derecho de Sociedades" del 

tratamiento general de la resolución de los contratos 

sinalagmáticos. 
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e o N e .L u s I o N E: s 

l. La Sociedad Civil es una corpOli.1CiÓn privada, dotada de 

personalidad jurídica, que se constituye por contrato 

celebrado entre dos o más personas, para la realización de 

un fin común, lícito, posible y preponderantemente 

económico, mediante la aportación de bienes o industria, o 

de ambos, siempre y cuando no lleve a cabo una especulación 

comercial, ni adopte forma mercantil, que es creada 

mediante un contrato, en tanto acuerdo de voluntades 

generador de derecho y ohligaciones, contrato de 

organización clasificable udem.-ís como principal, 

definitivo, bilateral, oneroso, conmutativo y formal, que 

tiene los efectos jurídicos consistentes en el surgimiento 

de una persona moral, y el nacimiento de derechos y 

obligaciones para los socios. 

2. La Sociedad Civil que excluye por su cuenta, a algún socio, 

viola la CGR y el ce. 

3. Para que la sociedad Civil pueda excluir a alguno de sus 

socios debe vencerlo en juicio seg1Jído ante los tribunales 

competentes, previa demostración de que incurrió en falta 

grave conforme a sus estatutos y de que hay unanimidad de 

votos de los demás socios par~ excluirlo. 

4. Nuestra legislación adolece de preveer, ya sea mediante una 

fórmula general que indique el contenido formal del 

enunciado "causa grave", o mediante la enumeración de 

supuestos, aquello que jurídicamente puede constituir una 

causa de exclusión. 

S. Cualquier socio de una Sociedad Civil cuyos estatutos 
consignen la facultad de la propia sociedad para excluir, 

bajo determinadas circunstancias a alguno de los socios, 
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puede demandar judicialmente la nulidad de esta 

disposición, mediante un juicio ordinario civil. 

6. El socio que sea excluido por una Sociedad Civil, sin hacer 

sido oído y vencido en juicio, puede reclamar .la nulid~d. de 

la resolución correspondiente, y en consecuen~ia, su 

restitución en su calidad de socio. 

7. Es jurídicamente viable el necho de que una Sociedad Civil 

determinada pr~vea en sus estatutos las causas de exclusión. 

B. Es jurídicamente viable el que una Sociedad Civil 

determinada, tenga prevista en sus estatutos, la rescisión 

del contr~to social respecto al socio o socios que incurran 

en el supuesto de rescisión contemplado por una condición 

resolutoria a la que se sujete la conservación de la 

calidad del socio. 

9. Es jurídicamente viable el que los socios de una Sociedarl 

Civil determinada, prevean en sus estatutos la resolución 

de las controver.':>ias entre sus miembros, incluida la 

comisión o no de una causa grave de exclusión, al arhitra)e. 

por un terc1;?ro y a.si 111ismo es jurídicamente viable el que 

una vez surgida la controversia, tanto el socio inculpado 

como la sociedad, pacten dirimir dicna controversia, 

mediante un pacto ~rbitral. 

10. Sería conveniente el establ•:-cimiento de un procedimiento 

judicial sumario en la legislación civil, para la exclusión 

de socios. 

11. La legislación mexicana contiene graves lagunas sobre la 

materia, las que deberían ser cubiertas con base en el 

estudio del derecho comparado. 
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